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I.-!POg. ~ Afio iUX:XXtI'V.-Núm. 2-0 Vi:e'rJlBS, 26 "d&snerode 1973- Tomo 

DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estado Mayor Cénfral 
del. Ejército 

¡REGLAMENTOS 

para. que pueda optar al '(3mpleo de 
alférez de cdmplemento el personal 
procedente del voluntariado y reclu
tamiento Obligatorio que ha'Ya obte
nido el de sargento según 10 expuesto 
en el Título 1I de la Órden de 12 de 
febrero de 1972 (D. O. núm. 37), se 
dictan las siguientes normas: 

l.-S'OLICITUD 

1.1.-Ir.os sargentos de complemen
to procedentes del voluntarIado y 
reclutamiento obligatório, que ,deseen 

. realizar el cúrso de !formación para 
lSe aprueba el Reglamento «Marohas su asoenso al empleo de, alférez, de 

'Y 'Estacionamientos», el cual entrará 'ln misma escala, Jo podrán solicitar 
en vigor el día de su pUb.lioación, en -el plazo de un a110, contad.o a par· 
.quedando derogadOS, en la parte co- ti!' de la fecha de ,publicación de la 
l'respondiente a marchas y estacio- Orden por la que hayan sido pro
namientos, el 4tB.eglt!JUento para la movidos al mencionado empleo de 
ejecución de las marohas, transpor- sargento. 
'tes y esta.oionamientos de las tropas» . 1.2.--'La instancia, dirigida al Exce
y el anexo 2 de dicho reglamento: lentísimo sellor Ministro del Ejército 
-«Marchas de l(LS unidades motoriza- {Dirección 'Gen'eral de Reclútamiento 
das, meoanizadas y acol'azadas»; que y Personal), será tramitada por con
fueron aprObadas por O. ,C. de 13 de ducto de la Autoridad Militar de la 
.dici~mbr~de 1968 {D'. O. núm. 281) plaza en d(mde el peticionario ten "'a 
y O. 'C. de.15 de agosto de ~967 ,(DrARIO fijaxia S'U: residencia, ,adjuntando Fi-
.oFICIAL numo 187), respectIvamente. clla-resúmen del solicitante 

La imprenta núm. 1 del Patronato . 
de Huél'ianos de Oficiales del Ejér- 2.-ADMISWN 

2.1.-iLa Dirección /General de Re

febrero de 19n, y encuadrados con 
el mismo. 

Durant.e . el período de formación 
tendrán el carácter de Alumnos As
pirantes. 

3.2.-Al finalizar el Ciclo, los que 
lo superen, s e l' án calificados de 
acuerdo con las notas obtenidas en 
(11 mismo, de forma independiente y 
separada de la del personal a que 
se rerlere el Título iI. de 10. Orden 
untes mencionada. 
3':l.~Los que no lo superen pasa

rán, con el empleo dé sargelfto de 
oomplemento, a la situación militar 
de disponible ajena al sev~cio activo. 

4.-.ASCENSOO 

4.1.-tLas calificaciones obtenidas 
por los Alumnos Aspirantes 'que ha
llan superado el Ciclo, serán remiti
das a ,la /SUbinspección de' la IMBC., 
para 'que ésta, de aouerdo con dichas 
calificaciones, tOl'I:tlule al Estado Ma
yor Central las relaciones para su 
ascenso, en la forma sel1alada. en el 
apartadO 3.2 . 

4.2.-;-A aquellos 'CIue pOl' haber su
perado el CiClO. figuren incluidos en 
las citadas' relaciones, se les otorga
rá, con carúctel'eventual, el empleo 
de alférez de complemento de'l Arma 
o Cuerpo cqrl'espondi.ente. 

cito procederá a la tirada de una 
primera edición de 4.000 ejemplares, 
los cu¡¡.les se pondrán a la venta al 
precio de ,2<1, pesetas cada unidad. 

La citada imprenta remitirá dil'ec
:tamente, con cargo a los Cuarteles 
G,mero.les,' Centros, Dependencias y 
,unidlides Al'matlas, el n Ú m e l' o de 
ejemplares que por ellEstado 'Mayor 
,centrn.l EW' ordene. 

'91utamiento y Personal, de acuerdo 5.-PElRMAN'EN>CI,A.EN LA l' M El e ' 
con el número de vacantes as!gnadas BAJA:S, PltAOl'ICAS' y CONF!Í:RMA,Qr'ON 
a cada una de las Armas y Servioios· 'DE, EMPLEO ' 

Madl'icl, 24 de enero de 19,73. 

de Intendencia. y Sanidad, seleccio
nará a los petioionarios por riguroso 
orden de antigüedad y escalafona· 
miento. 

e.2.-IEn la. Orden oorrespondiente, 
se seíiulará u los solicitantes o.dmíti
dos lo. feollaen que deberán inoor· 
porarse para 1'eo.11zo,r su fOl'rno.clón y 
~l -Centro a¡ ,que iho.n do (lfectUll1'lo, 
0.&>1 como 01 )Ji!ltrlto de la IM,E'C del 
que pasal'l\n a dependor pOl' razón 
de sU l·esU:t~lX1oia. 

. IiNSTil{UCCION MILITAJR 3.-.F-ORMAiClO'N 
PAJRA LA FORMACION DE 
OFICIALES Y SUBOFICIA. S.1.~La. formación ,propiamente di· 
LES DE COMPLEMENTO, cM de loa peticionarios se desarro-

llará durante el 2.° 'Ciclo de la del 
!De acuerdo con lo dispuesto en el personal de la IMEC., comprendido 

Decreto 3048/71 de '2 .de dioiembre, y . en el -TitUlO '1, de la Ord.en de 12 de 

5.1.-La permanellCia en la [MElC. 
de ,este personal, s¡¡l'á la, señalada. 
en el apartadO 2.3. de la Orden de 
12 de febrero de 1972 ,(D. O. núm. 37), 
para aquéllos a quienes se refiere el 
Título :J, iniCiándose a partir de la 
tec'ha. de publioación (le In. Ot'd(\U por 
la 'que fueron selecclono.rlos para rea
lizar eJ. .ciclo de f'o,rmac!,ón. 

Alquellos 'que o.got(ll1 el plazo de 
permanencia, oausarán baja en 10. 
IMEC., pasa.ndo a la situo.oión de 
disponible ajena nI servicio aotivo, 
con ,el empleo de sargento de com
plemento. 
, 5.2.-4Los que ha,yan alcanza,do el 
empleo de alférez con oarácter even
tual, real iza r'á n obligatoriamente 
prácticas de 'dos meses de duración, 
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en destinos correspon'dientes al Arma 
o ¡Cuerpo a que pertenezcan. 

5.S ...... En todo lo relacionado con las 
prácticas, as{ como en lo que se re
fiere a .. incorporaciones, anuncio de 
vacantes, . calificaciones en d i c h a s 
práCticas y confirmación de empleo 
de los interesados, regirán las nor
mas que regulan estos extremos en 
la Orden de 12 de febrero ya cit.ada. 

'5 . .i.-Los destinos se regirán igual
mente por lo dispuesto en dicha 01'
den, pero este. personal, no podrá 
J;Ilalizar sus prácticas -reglamentarias 
en las Unidádes de las Armas y Ser
vicios de Intendencia y Sanidad en 
las ¡que hUbiera servido anteriormen- . 
te, debiendo serIes adjudicado desti
no en otras Unidades,' si así pro
cediera, aunque sea con carácter ~r
zosa. 

5.5.-Las bajas en la IMEC. se re· 
girán- también por 10 dispu~sto en la 
repetida Orden de 12 de febrero, en 
todo a;quello en que los der.echos que 
pudieran poseer como sargentos de 
complemento no resulten lesiona4os, 
quedando con este empleo en caso de 
que se prOduzca su baja.. 

·o.u.-Como tales sargentos de com
plmnento les será de aplicación en la 
Le.~y 61.164 de 11 de junio, y las pro
puestas d6 baja tomadllS en consi· 
dcración 'por el Ministerio del EjlÍr
oito.(Direooi6n General de Instruc
ción y Ellseliunzu), podrán do,!' ori
gen, atle1llás, a la incoación ·del ex
pedienta gubernutivo que regula la 
citttcltl Ley, en cuyo cuso se esperará 
el 1'IlSultftílo dtJl mismo para procedel' 
o. 10. baja con carácter definitivo. 

lEn todo caso, lo. propuesta de baja 
en la IMEC., previa Intol'lnación D'El
pumdora, dará lugar a la suspensión 
de los perl0'dos ,de fQrmación o pr!Íc· 
ticas 'que se encontraran realizando 
los informados. 

6.-DOOUMENTACION 

6.1 ........ Las Unidades en que l'ad·l.que 
la. documentación de los solicitantes 
seleccionados, según lo expuesto ·en 
2.1. '10. romitirán a los Distritos de la 

. IMlEC. de los 'que hayan pasado a 
depender los interesados,. para que 
dicha documentación siga el curso 
sefialado en e! o,po,rtado 2,14 de .1a 
Orden del 12 de tebrero de 197'2 «.olA· 
mo <OFICIAr, núm, 37), . 

6.2.-lLa correspondiente a a·quellos 
que no superen el Ciclo, apartado ~l.~l 
de esta Orden, ,devuelto. a. los Distri· 
tos d.e la IMEC. por los Centros de. 
Formo.ci6n, será remitido, por aC[ué
llos (L las >Unidades de procedencia 

2Q de -ene.ro d.e 1973 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MILITAR DE-S. E. EL 
, JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJ~CIT()S 

, . 

Regimitmto de la Guardia .. 
Bajas 

D. O. núm, 20 

Quince días hábiles, contados a ¡par-
ti!' .del siguiente al d.e la ,pubJ.icacióiIl 
de la 'presente Dr<1e.n .en. el DIARIO OFI
CIAL, teniendo en~ cuenta los Organis. 
mos .que deban '.dariescurso, lo dis. 
puesto en .e,l. 8ll'tículo 66, a.partado 
uno, d.el Decreto 1408jOO (D. D. nÚ'Ille-
1'0 146). . 

Madrid, 24 de ,e.nero de 1973. 

'CASTAÑÓN DE MENA 

IRemos 

Por C11mplir la. -edad reglamentarilt 
se disIwne ,que en las feehas que se 

.Causa baja en el Regimiento de Jo. indican pasen a retirado los jefes y 
Guar.dia de !S. lE. el Jefe del Estado y -oficiales de rInfantería que a conti
Generalistmo .de los Ej érnitos, de nuación. se l'elacionan: 
acuerdo con lo dispuesto en el a¡pal'- 'Día 2 de abril de 1973, capitán au
tado 4.0 de la norma X, de la Orden xilial' D. Benito Díez Ortega i(737), de 
do 19 de febrero de 1953 (D. O. núme. 1(\' Zona. de !Reclutamiento 'Y Movili
ro .j¡4), el gua.rdiade segunda de un- ¡¡ación núm. 52. 
fante1'1a, c>\gust:f.n Llopis Rodrigu~z, Día. 4 de abril de :1973, coronel, Es
quedandO en la situación militar que cala activa, !Grupo de ",Destino ,de Ar
¿e corresponda; y d'ifando su ['-esiden- mo. o ¡Cuerpo., D. Fernando lBenedic
eia. en la 4." Región Militar, !plaza ue to íPél'ez (1.216), de la Junta Loenl de 
Barcelona. ' Contrutación deCeuta. 

Madrkl. 24 de enP.ro de 1973. 1)11\ S de abril de 197'3, teniente au· 
XíliUl' D. L.\ntonlo Aguilar Báez. 

(;ASTA1I6N DE MENA (3.17(}), el01 Cuartel >General de lu.Jefa· 
tnr¡\ de Tropas ,de :Gra.n Canaria. 

INFANTE!IUIA 

Mandos 

ma 9 de abril de '1973, capitán au
xiliar. D. Patrocinio Sobrino !Pel1a 
(826), del Grupo da ,Fuerzas Regulares. 

'cle ,Infantel'ía Tetuún núm. 1. 
:Día lo de abril de 1973, capitán au

xilia.r D. José Montes !Panadero (81.8). 
del Centro de Instl'ucción de Reclutas. 
mimaro' 3. 

Día 17 de abril de 1973, teniente au~ 
xiliar D. Ramón L6pez Pel'eiral(3.128). 

:Para cubrir la vacante de manelo de la ,Ca.pitanía. General de la 8.11 iRe
de la Zo,na de Hec.lutamie.nto y Movi· gión Militar. 
l1zación núm, 76 ,(,Le6n), (}Ool'res.pon- Dio. 18 de abril de 197a, capitán, 
diente al .cu.po dI:}. Varias Armas, asig- Escala activa, a.ptopara .servici,os. 
nada al Arma de J:n·fanteria,· a..nuncía- Burocráticos, D. Jesús Garc:ía. ICaste
da .por ·Orden de 11 ,de diciemhre de llimo 1(6.152-9), en situación da dispo-
1972 (D. ,O. núm. 283), he desi,gnadonible en la :1." Región 'Militar, Tala
al coro,nel de mIanteda. de, la Escala vera de lo. !Reina .(Toledo). 
activa, 'G;l'UPO de .. Ma·nd-o de Armas» Dio.. 19 de 8Ibril de 19-73, capitán au
don .Franr;isco Crespo Nieto (1.SS/.), xilial' D. Antonio de la Torre Campos. 
CLe disponibJ.e en 'Canarias; !plaza de (760), del Cuartel 'General de la IBri
Santa >Cruz de T,ene;rife y en la gala de ,Infantería 'D. O. T. IX. 
U. D. E. iN. E. de la misma Región y Dí,~ .20 de abril de 1973, teniente co. 
plaza. l'onel ·(tE. ,A,), Grupo de «Destino de 

>Madrl.d, 2,q deenetro de 1973. Arma o 'Cuerpo», D. José 'Granados 
Romero ,(2.1'65), .de la Zona. de lReclu· 

,CASTANóN DE MENA tamiento 'Y Movilización núm. 91, al 
que se le concede con carácter hono· 
I'Hico el empleo de coronel, a. parti!" 

Vacantes' de 11)ando 
de los intel'eso.dos, despUés de hacer De l,a, Zona de Recluta:miento W Mo-
las o,notltOiones pertinentes. vIlizacf.ó.n ,núm. 84 '(:Lugo), cOl'l'espon-

de la. fechu. de súretiro, como com~ 
prendido en el ,articulo único de la. 
Ley de ~ de dicienil.lre de 1952 '(,DIA~ 
lito i(W1üIAL núm. 2911), 

D!u. 22 de tl.bril dG 1973, co:pitán au· 
X111tLl' D. Miguel 'Mu:tloz n,aMes·Nieto, 
(1.077), de ]ll. Agrupn.cióll de Tropas 
N(¡mu.do.s del Snl1n.rtt. 

6.'3.-rgt1alr~H:lnte será devuelta por, dil1nte al cupo de Varias IA:nnas, asigo 
los nistl'itos o, las li'H1ncloxltlido,lI Uni· tlfl¡(la. al Arma ,de Tutanter1a, se anuu 
dades, deapués de reaUz(J,l' 1M india c1o. POli'!), Jl,~it' 'C'l1Íliel'ta. ,en turno do 
cad,as anoto,olonea, 11). dOCUtlUll1tMión lilH'(\ tll(l()(JJ(m, entl'c clI'l,l'one,les de lu
de aquollos que CUUJle!1 bll,Jo, en la. fll,ntel'ia d(~ l,a. Esoala actIva, Gl'UiPo de 
IMEC. sin haber alcf.tnZtl.do el em· «oMa,n<10 de Armas». 
pleo de. alMrez de complemento con ¡)ocume;ntlwión: ~nstanc1a" Ficha. 
carácter etectivo. rasum.en, 'e in1f'orme r,ese,rvadO a que 

'Madrid, .~ de enero 1973. hace ',l'e!erol}Ucia la Oaoden de, 7 de agos
to de 195,3 I(D .. O. núm. 178), , 

'p,lazo de admisión .,de iP'eticlones: 'CA$TAlIlóN DE MENA 

,Qu(ld(mdopendj.(lnt~¡; d.el !ll!1ber pa· 
sivo que les sl:l'flD.le el lConseJfl Supre· 
mo de Justicia Militar, previa. pro
puesta reglamentaliil't, q:ue se cursará. 
/), dichq Alto >Cenj;ro. 

Madrid, 24 de enero de 1973. 



Por cumplir la edad ¡reglamentaria 
el día. 12 de ab'l"il d& 1973, se diS![lone 
• que en dicha fecha, pase a. retirado el 
subteniente maestro d,e Sanda. del Ar
ma de Infantería, D. Damián .I\¡paricio 
Rodríguez ,(58), del Regimiento de In
fantería Vizacaya núm. 21, quedan. 
do pendiente del haber ;pasivo que, le 
señale el Consejo Supremo de Justi
cia. lMilitar, previa ;Pl'o.puesta; regla· 
mentaria .que se cursará a ruello Alto 
Centro. 

Ma4rid, 24 da ane,rQ da 1973. 

,CAsTAÑóN DE MENA 

Destinos 

lPara cubrir parcialmente las vacan
tes de provisión normal, cuaJiquier 
Arma, . plantilla eventual, correspon
dientes a la InstrucciQll General 1701 
172, de comandante de la Escala com
plementaria, o, 'Bn su defecto, de la 
Escala activa, 'Grupo de «Destino de 
Arma. o Cuerpo», anunciadas por Or
den de 13 de dicíembl'e de 1972 (DIA
RIO OFICIAL núm. 285), pasan destino.
dos, con cal'lÍcter volunto.l'io, o. los 01'
gauismos 'que se indican, los jefes 
de infantería de la ~scala o.ctiva, 
Grupo de «Destino de. ,,\l'xna o Cuer
pO», que a continuación se relacio
mm: 

26 de 'enaro d.e 11173 

CanaTias y 'Gobierno Militar d& Te,ne· 
rrofe . 

,Este ,d:estino iproduce contravacante. 
Madiid, 24 de e-nero de 19113. 

CASTARóN DE MENA 

.par aplicación de lo dispuesto en el 
el apartado 3.2.1. de !la. Orden ·da 28 
de julio de 1972 {D. O. núm. in} 'y 
para cUbríT una de las tres vacantes 
d-e lllire elección a.nunciadas ;p.or Or
den de 17 d-e enero de 1973 (D. O. nú. 
mero.14), pasa. destinado, con ca:rác
ter voluntario, a. la iBandera !Roger 
de Flor, 1 de Paracaidistas ('Alcalá 
de Hena'I'es, !Madrid), ,el teniente de 
Infantería ,de la 'Escala activa, Gru
po de ... Mando de Armas», D. José 
Rei.nlein 'García~:.\Ii-ralloda .(9.'(.63), dei 
Tercio 'SahaTiano Alejandro Farnesio, 
IV de ¡La Legión. 

Madrid, 24 de enero.de 1973. 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuel'po» 

'En aplicaci6n de 10 dJspuesto en e~ 
articulo 3." -de la ,Ley de 5 de abril 
de 1952 I(l). O. núm. B2), ,por ha])e·!' 

. cumplida la e,da,d l'eglame,ntal'ia el 
;,U CuarteL. Genera~ de la ·Car;t,tanía día 2.1 de e.rlero <le Hm, pasa (1,1 Gl'U-

GeneraL aa la 9.~ Ragión l'rithtar l.po rIe' .Uestino .de Arma o Cuer,po¡¡ 

I {),1 comandante de ·I,ni'anteria, Escala 
Comandante D. Nazario Cardona activa, 'Grupo de «Mando <le A·rruas» 

Ortiz '(5.082), de disponible en la I do.n ,Francisco Mene-ses Fel'nández 
9." ¡Región Militar, plaza de 'Granada. (4.438), del Tercio Sahariano 11ejan. 

dl'Q íFar,neslo, !IV de La Legió.n, que
A. la Zona de l~eclutamienlo y Movf.- dando en la situación .de dis-ponible 

lización número 92 I(Má~aga) en la 'Capitanía ·General de Canarias, 

¡Comandante. D. ¡Francisco Jiménez 
Fernández (4.822), de dísponibe en la 
9." IRegión Militar, plaza de Málaga. 

En Vtil.cante de comandante, tenien· 
te coronel D. \Félix iRuiz ¡Santiago 
(2.751), de disponible en la ~.~ Región 
Militar, plaza de Málaga. 

A. la Mayoría Cantralizada; da la ,Co
'mandanciaGeneraI de Me¿Wa 

plaza -de Villa Cisne.ros. 
,Esta vacante -corresponde al turno 

de ascenso. 
.Ma,d-rid, 24 .de e·nero de 1973. 

,CASTAMN DE MENA 

Ascensos 

lEn vaco,rite de. como.ndante tenien·t (Por existir vacante y tener cumpli
te coronel n. Miguel Morales iFemán· das las condiciones .que detemp.ina la 
dez 1(3.951), ¡de disponible en la 9." Re· T"eyde 19 de abril de 1001 I(D. O. nú-
gión Militar, plaza de Melilla. ¡ mero 94} 'Y' Decreto de 22 de dictem-

·Madrid, 24 de. enero de 1973. bre de 1966 ,{D. O. núm. 11, del a110 
19'8'7), se declaran aptos para. el as-

CASTA!\l6N DE MENA censo 'Y se ascienden a1erup1eo in
mediato, COtl. antigüedad de 23 de ene
ro de 1973, a los oficiales de Infan
tería, Escala activa, 'Grupo 'de «;Man· 

Palla cubrir 1a vacante de concurso, do de Armo.s», que a continuación se 
cor'1'espotldl.tluttl a la ,Instrucc16.u Os. rolo.ciomtn, 'qUedando en la aitullción 
nerl11 101/119, IJ.1.mnclada 'por O'rden do disponible en laa Regiones Militf.t· 
de 04lI,e d1c1!lIXlbi'(il .de 1072 I(D. Oo. m\· 1'es y pIo.zas 'que para clO.do. uno se 
tno~·o· '278), ,pasa ,destinado, .con ca· indican. 
L'¡J¡ctOl' -v,oluntl1rl0, para Juez de,l· Juz-
gado Militar [Permanente de la lCo.pita- A. comandante 
niaGollieral d¡; 'Canarf.as (ISanta Cruz l' 
,!te "r:ene;rJ!,e), 'el ,comandant'e de I,ntfan- Capit¡ln D. Juan Mo.rtí 'Rosal (6.840), 
oo.rla de Ja ,Escala a-ctiva, Gru'po de ¡ del ·Regimiento de J:nfantería -Mahón 
«Mando ,de' Armas», D. Luis Obón Ay-' número 4.-6, en Baleares, plaza de Ma-
1161\. Nd70) , de ,la. S'Ilbinspe-cclón de I Mn. . .' 
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\ 
A capitán 

Teniente D. José iLissarrague Con .. 
de (9.179), del Regimiento de la Guar
dia de 'S. E. el Jefe del. ;Estado y Ge
neralísimo de' los :Ejércitos, en la 
La Región Militar, plaza de IEl Pardo 
(Madrid) y agregado en su actual 
destino ha¡¡ta el 15 del próximo abril. . 
sin perjuicio del destino volunt~rio () 
forzoso que pueda corresponderle, al 
cual no se incorporará hasta despUés 
de la indicada fecha de l5.de abriL 

Madrid, 24 de enero. de ;t973, 

Concursos 

Una vamin,te de subteniente o bri, 
gada de In:fantería, existente en la 
Unidad de Instrucción de la Escuela 
Militar de Montaña, Jaca {Huesca), 
para. los que se hallen en posesión del 
diploma de aptitud para el MandG 
de Tropas de ,Esquio.dores~Escalado
res, comprendida en el 'Grupo .¡Eh del 
artículo 2." de la 'Ürden de 2~ de ju
nio de 1970 ·(D. -O. núm. 144), quedan
do exentos del plazo de mínima per
manencia a los titulados destinados 
en dicho 'Centro que, cubran vaco.nte. 
para la que no se exige diploma. 

Documentación: Instancin. 'Y >Ficha
resumen ajustada al modelo publica
dO por 'Orden do 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). . 

!Plazo de admisión d.e peticiones': 
Quince dial? hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publico.cióu 
de la presente Orden en el DIAIUO 
'OFICIAL. 

Los Organismos que deban da;r cur
so o. las peticiones tendrán en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno, del Décreto 1400/66 {¡DIARIO 
OFICIAL núm. 146). , 

Madrid, 24 de (mero de i1fJ73 • 

CASTAflóN DE -MENA 

Vacantes de destino 

Do ¡p.!'ovisión normal. 
Una vacante de StVrgento· prirnerb o 

sargento de Jnfantería, e,xistente en e·l . 
Batallón d,e ,Ins.tl',ucción Paracaidista. , 
Canlipame,nto -de lSo-nta (Bárbara (Mur
cia), ,para titulados para-caidis:tas. 

DOCUmeil1tación: (Papeleta de ¡peti~ 
c1ón de destino, l'em1tida a mi Au. 
toridad 1(,Di-rección General dI:> Recluta. 
miento y Pe,l'somJ.l); 

lJ>la:¡¡o de o.dmis1ón -de ¡peticiones: 
Qt¡j.t),ce oClíaA 'hábiJ.e-s, contados a pa,r. 
til' d.el siguie,nte, 11.1 de la l'ubl1cación' 
do nsta 'Olld<\.tl 'en 01 D'fAIUO O~·lCUL. 

,Los 'Oi\gIMlj¡¡.mo,s 'que dOban dar cur
soa las peticiones, tendrÓXl ,en cuenta 
lo di~puesto en ,el articulo 66, aparta· 
do uno, de,l D'8creto U08j'S'¡¡, de. 2 da. 
junio de 1006 '(D. O. núm. 146). 

Madrid., 24 ,de 'enero de 1978. 
" 

CASTA~ÓN DE MENA. 
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Asimilaciones 

iPor reunir las condicianes que ,de
termina la.liorma U.a de la Orden de 
29 de octubre di) iQ,42 (D. D. núm. 244), 
aclarada :por la de lO de enero de 
1945 (D. O. núni. 7), se concede la 
asimilación . al ,empleo de brigáda, 
en la {forma establecida <en .la de 14 
de marzo de 1942 (D. O. núm. (4), can 
la; a,ntiguedad de 13 de diciembre de 
197"2 'Y e.fectos económicos de 1 de 
enero de 1973, al sa,rgento maestro de 
.Banda ,de14~,r}TIa de Infantería,D. En
rEque Graña'Rodríguez, de disponible 
en la 8.'" Región :Militar, ¡plaza de 

• Día 13 de abril de 19:73, capitán don 
Quintiliano Zúl1iga Franco ¡(S.l52l. en 
situación de .,En Servicios Civiles» 
(conso1idado),en la 4.& !Región Mili
tar, Hospitalet de Llobregat {!Barce
lona). 

Escala de complemento 
Destinos 

La. Orden de 22 de septiemb;r,e de 
1972 (D. O. ;núm. 218), por la que se 
destinaban a. Unidades de Infantei'ia 
a. oficia'lesde complemento d,e diclla 
Arma .~. ¡Escala, entre- los que figu
raba el aUér,ez de complemento de 
Infantel'ia D. Juan iRuiz Catalá, al 
C. 1. R. núm.?, se entenderá rectüi
ca,da en .el sentido de que su verda· 
dera. .procedencia era .la de atecto al 
Depósito de la Zona' de Reclutamiento 
y ,Movilización JlÚm. 31· Y no qeJ 
C. M. R.. del Regimiento de Infantería 
Guadalajara ,núm. 20,' como se, hacía. 
constar ,en dicha úrden. 

POJlteved-ra. '" 
'J'vfadrid, 24 de enero de 19'iS. 

CASTAÑÓN DE MENA 

.. Baja's, 

La. Orden de 28 de enero de 1955 
(D. p. i11:úm. 26), por la que fue. se
parado ,dei servicia COJUO consecuen
cia de coooena al sargento de Infa,n
teria D. Adolfo Rodl'íguez Gal'cía. 
queda. ampliada. en el !lenUdo de que 
le cOl\responde la. sitllaci6.n de retira
do, a.1 e<J:Mto exclusivo de ,que ¡por el 

.. Conse.jo :Supremo de Justicia. Milital', 
pueda ,hacórsela el sel1ala,miento de 
babe.r ,pasivo, si proce.diera, ,e.n .razón 
a sus afios de se,l'vicio. 

Mad·rid, U,de enero de 1973. 

Cc.STARóN DE MENA 

Servicios civiles 
~etlrOfJ 

!Por cumplir lo, edad reglamentaria 
se dispone 'que en las fechas que se 
indican pasen a retirado los jefes 'Y 
o!icialesde Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o .cuer
pOn, .que a continuación se ,relacio-
nan: ' 

Dio. 1 de abril de 1973, comandante 
don Josó 'Cluro 'García' (3.572), en. si
tuación de «,En Servicios Civiles» 
(consolidado), en la 2.'" Región 'Mili
tar, plaza de Sevilla. 

Día 1 de abril de 19'73, capitán don 
Jesús Sánchez Sánchez (5,595), en si. 
tuación de «En Servicios 'Civiles». 
(conSOlidadO), en 'Canarias, plaza de 
Santa ,Cruz dé Tenerife. 

Día 7 do tlbril de 1973. ooml'1ndante 
don Luis Oliván Aznar 0(3.434), en 51.
tUllClión de -«lEn 'Sol'vicios Civiles» 
(COllso1id.!l.uo), \lll 'Cul1fil'io.s, plazo. de 
Snntl1. ,Cruz tl () '¡'enerife. 

1.110. 10 do n11ril do 1{)7:1, ClOmnndo,uto 
don (,tibl'iel ,Lópoz 'GnlNl.ll 0(5.296), on 
stt'lmoJ.6n (la «lEn S~H'vlClol'l CIVlltJlh 
(conflOl1dntlo), flJl la 9,Ib !Iteg16n Mili
tar, plO,zl1. do AlrXler1!l" 

Día 11 de abril d<l 1973, comandante 
don'Gracla.no Sánchez Ilmaz ~4,91714), 
en situación de «!En 'Servioios Civiles» 
;( consolidado)" procedente. de.e:x:pec~ 
ta,tiva», eJ;l)a 5." :Región Militar, pla
za. ,:d.,e· Za~agoza. 

Día 17 ele abril de 1973, comandante 
don. Eugenio :Sáncp.ez Acella {4.00:4}; 
en situación de ",En 861"\[icios Civiles» 
(consolidado), en la 7.& .Región 'Mili
tar, nlaza de León. 

Quedanelo pendientes del -haber pa
sivo que les sellale el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, preVia pro· 
puesta reglamentaria, que se cursará 
a dicho Alto ü3ntro. 

·Madrid, ~4' de enero de 1973. .. 

Situación de resena 
Retiros 

,Madrid, 24 de enero de 19?3. 

ARTIL:LERIA 

Cambio de residencia 

Pasa a la situació.n de a:eiirado a 
petición propia y causa alta en' la Es
cala de complemento, quadando en 
la. situación de. disponibilidad aj ena 
al serv1·cio activo en Call3iI'1as, plaza 
de Las Palmas de Gra,n Ca,nnaria., 
por esto:1' comprendidio en el articUlo 
15 de la 'Orden de 27 de marzo <le 
1~~ ,(D. O. núm. '72), -eJ. comanda.nte ·Con t:l:1'reglo a lo dispuesto -en el aro 
honol'Ílfico de In(fanteria D. Augusto ticulo 4.° 4e la 'O.rden de 2S de no· 
p n í viembre de 1939 (D. 00 •. nlÍm. 52), se 

aetow aro rez 0(4.812), en situación concede a petición .pro.p1a, el cambio 
de reserva en la misma 'Región 'Y d id 
plaza •. haciéndose ,por el .co,nsejo su- e res encia desde la plaza de Las 
premo de Justicia Mil1ta.r. 1Irevla ¡pro- Palmas de Gran Canaria a la de San· 
puesta reglamentaria, .el se:t'!.alamient.o tn. Cruz de 'fenerite, en Canarias. al 
de haber ;pasivo, si :prooediera, enCOl'Onel de Artillería, Escala activa, 
raz,ón a. sus .a:l'ios de se1'v1c10. Grupo de «Destino de Ar.ma o CU80r-
'Madr~d, 24 de snero de 1973. :po», D. lF.rancisco Ucelay CambreJeng 

. (786), ,en situación de ,dis,ponible en 
Canfl¡rias. plaza de Las Pa.lmas de 

'CASTAllóN DE MENA G.ran ·Ca.narla, >COinti.nuando a.nla 
misma situacién en la ¡plaza de su . 
nueva residencia. 

!Por cumplir la -edad reglamentaria 
se 'dispone que en las fecihas que se 
indican pasen a retirado los jefas de 
Infantería 'que a continuación se rela
cionan: 

Dio. 14 de abril de 1973, comandante 
honorifico D. Valeriana lI .. ópez !po,-
1'1'1110. (5.005), en situación de reserva, 
en la S.e ,Región Militar, plaza de Va-
Lencia. • 

Dio. 18 de abril de 1973, comando.nte 
honorífico, D. Marcel1nó Rey Ruiz 
(5.954), en situación d.o l'eserva,en la 
1.'" Regió;p. Militar, plaza de Getafe 
(Madrid). 
, Dio. 18 de abril de 1973, comindante 
nonori'fico U, Fl'ancisco Zaragoza Se· 
lles 0(6 • .1,30). en situo.olóll de l'escrvo., 
en 10. 3.~ 'Itegión Milito,r, plaza (lo Ali
cante. 

Dllt <¿2 de nhril de 1973. con:ltl.n'dnnto 
hOllorí-tico n. José ,Blo.uaa ¡Him ;(2.775), 
en 1"11tunc16n tIe I'O¡¡OrVa, en la 9.~ tR.e· 
gW,t\ MiUto.l', ,plo.zn de Grttnarla, 

·Qutldttndo pondientes 'el ho.b~r po,. 
si.vo 'quo los sello.1e.el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, 'prevIa ,pro. 
pues~o. 'reglamentaria, 'que se 'cursará 
o. dIcho ,Alto 'Centro .. 

Madrid, 24 de ,enero de :!-973. 

'CASTAlIlóN DE MENA 

,Este -cambio será sin dérecho apa
sapol'te, Idietas ni indemnización de 
traslado de residencia. . 

'Madrid. 23 de <mero de 1973, 

CASTAflóN DE MENA 

Ayudantes 
,Se confirma en 'el cargo de ayu,dan· 

te de -cam,po del ,General de J)'ivisió¡¡¡ 
don ,Buenaventura .Rodriguez Ma.nte. 
rola, ,en 'comisión de servicio, al ~o· 
mandante de Artillería (E. A.) t Gl'UpO 
da «.MaDitlO de Armas". D. Josó Sacta 
Mallol ,(B.B58), .g:uo (léS!Unpul1u.ba dichO 
cometido ,en el ante'riol' empleo 'Y 
destino del 'citado G.a.nerll,1. . 

,EstO, confirmact6n 1'1'0<1110'9 vacante 
pni'tl,Gl ascem¡o. 

'MfJ.,dI'1<l, ~ ,de ene,ro de 1973. 

'CASTAR6N DE MENA 

Agregaciones 

,como Qonttnuacipn a la Ordend602 
de ,enero de 1m ,(D.O. núm;.4) por 
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la que se ascendía. al .:em:pieo i.nme. l De 
dlato al 9aiJttán de Artillería, Escala 
activa, Grupo de _Mando de Armas. 
don Angel Castrillo Rebollo '(3:511), 
queda sinefe-cto la agregación a la 
Agrupación \Mixta de Encuadramien. 

la Di'l'ección Genera~ de la Gua1', a la Intervención de los Servicios de 
dia Civil dioha plaza. 

'Otro, D. 'Ernesto L óp e z Orenes 
(2.4jJ9), Ehl1 la 3.& Región Militar, plaza 
de 'Cartagena {Murcia), a la Interven
ción de los servicios de dicha plaza. 

to núm. 1, concedida a dicho oficial 

Comandante auditor D. !Francisco 
Marzal Capal'ros(lü3), ocho trienios 
~e oficial. 

por la. citada ürden, .quedando en la De la A ud,i~or¡;a de Guerra de. la Capi· 
situación de disponible en la 1." 'Re- tanía GeneTa~ de Ca"narias 
gión lMilitar;¡plaza >de MadÍ'i>d. 

MadtM, 24 ·de eneTO de 1973. 

CASTAi'iÓN DE MENA 

Teniente coronel auditor D. Pa
blo 'Matos Martín f,12S), nueve trij,nios 
de oficial, a partir del 1 de diciem-
bre de 197-l. . 

'Otro, ,D. Félixildañez García (2.510), 
en la ·4." Región Militar,. plaza de 
Barcelona, a la Jefatura de Almace
nes y Pagaduría de los Servicios de 
Intendencia de dic.ha Región Militar. 

otro, D. Angel Gavín ,<\rcas (2.517), . 
en la 5." .Región Militar,' plaza de 
Huesca, a-la- Zona de Reclutamiento 
y ·Movilización. núm. ili. . 

De la Secretarí.a. 'de Justicia de la .otro, D. Valentín Gouzález Saullo-
8.a Región Militar reute ;(2.ií20), 'eu la 1." !Región Militar, 

Ascensos. plaza de Madrid, a la Escuela Supe
¡Comandante auditor D. Balbino Tei- rior del -Ejército. 

La Ord-e.n de 11 de abril de 1972 
{D. O. .núm. 86),p(}r la que se as
cendía a teniente de. la .Escala aUKi· 
Íiar al brigada de ,<\rtillería D. Fet
min -García Jiménez (2.118-1), queda 
rectificada en el sentido de que. ~a 
antigüeda.d y efectivi-dad es la de. 21-
de enero >de 19'12, a tOdos los efectos 
incluso :los eco-nómicos. 

jeiro ¡Piñón (155), ocho trienios de' Madrid, 24 de enero de 1973. 
oficiaL -

Madrid, 23 de ,ene.ro de 1973. 

,CASTAf/ÓN DE MENA 

CUEiRPO JURIDICO 
MILITAR 

Mandos 
Para ,cubrir ,la vaca.nte de man-do de 

la Au.ditoría ,de Guerra de la 2." Re
gión .Militar, anunciada 'en turno de 
libre .e;lec,ción, por ,Orden de 13 de .;11-
ciembre de 1972 (D, O. núm. 285), he 

. designSJdo al coronel auditor de la 
Escala activa, D. José 'Civeíra de la 
Cruz '(114), de ,disponible. en la ,e~'pl'e" 
sada Región Militar, ,plaza de Sevilla, 

,Madrid, 24 ,de -e,nero de 1973. . 

CASTAflóN DE MENA 

Trienios· 

lJn Situación de Reemplazo por' En
fermo en la· 3.'" R egión 1l1iL~tar 

Coronel auditor D. 'Manuel Garrido 
A:lfonso {ll{lJ. once trienios de oficial. 

Madrid, 24 de enero de 1973. 

CAS'.rA,MN DE MENA 

Agregaciones 

Pasaagrego.>do a la. vacante de su 
empleo existente en la Dirección Ge
nerar ,de Servicios de este Mi,nisterio, 
hasta que sea cublexta la misma o le 
eorr.e-sponda destino 'voluntario .0 ·101'
zoso el comandante auditor de ita Es. 
caJa activa D. Juan Cortés Alvarez 
de .Mi·randa ,{154), dedis,ponible en la 
1." -Región iMilitar, :plaza de Madl'i<l. 

Lo ,que se publiea a e.fectos del ¡pero 
cibo ,del >complemento >de sueldo que 
¡pueda correS¡pondel':le. 

Mad,rM, 2~ de e,nero. de 1973, 

CASTARóN DE MENA 

OFICINAS MILITARES 

'Agregaciones 

Con arreglo a lo 'que determina el !Pasan agregados a los centros y de-
artículo 5,0 de la Ley 113/00, de 2S de pendencias -que se indica, a partir de 
diciembre (D, O. núm. 296), la Orden la fecha de su ascenso, hasta tanto 
de 25 de febrero de 1947 (iD. O. nú· les corresponda destino 'VOluntario o 
mero 56) y previa :fiscalización por forzoso, o sean cubiertas las vacantes 
lo. lInter.vención se conceden los trie-' producidas por los interesados en su 
nlos Mumulables -que so expresan n anterior empleo, el jefe y oficiales de 
los jetes de la Escala activa dol Cuer- Oficinas Militares, Escala activa, que 
po Jur1dico Militat' ·q:ue a continua- ~ Clontinuo.ción se exprosa, en situa
ción se relo.cionl1n, 11 peroibir desde aión de disponibles en llls ['tegiones 
el !I. tle febrero de 1973, t1exoepci6n M11itlll'es y plazas que también se in
del 'tIue se le se:t1ola distinta' fecho,. diclt, 

'Comandante de Oficino.s Militares 
'De! Consejo S1JJp1'emO de 'lust'lcia Mi· don Enrique IF·ernáudez Perelr!), ~341), 

ZUar . en lo. 8.& 'Región Militar, plaza deLu· 
go, al Gobierno 'Militar de . dicha ;Pl.a. 

Coronel auditor D. José Sanjuán Gil za, 
(lOS}, doce· trienios de oficial. 'Teniente de 'Oficinas Militares don 

Comandante auditor lD. José Valera' Pablo Sánchez Martinez i(2.495) , en la 
Raya .'(íW5), seis tr~enios de ofici!j.l. 3.a !Región Militar,. ¡plaza de Alicante, 

CAs'rAÑÓN DE MENA 

Vacantes de destino 
,. . 

De libre ele-cción. 
Uua. para comandantes de Oficinas 

Militares, Escalaa.ctiva, existe-nte en 
la .subsecretal'la para. el Archivo de 
est-e Ministerio (Madrid). 

Do('urnentación: r.nstancia. y Ficha· 
l'eSUimen. 
'Pla~o de admisión de 'peticiones: 

Quince días hábiles, contados e. partir 
del siguie-nte al de :publicación de la. 
presente Orden .en el DIARIO OFICIAL, 
tenieJl<lo e,n >cuenta 1.os Organismos 
que doban darles curso, 10 dispuesto 
en el articulo, 66, apartSJdo uno, del 
Doc1'o·to 1408/66. 

IMadrid, 2~ de enero de 1973, 

CASTAMN DE MENA 

De libre -ele·cción, 
.segunda convocatoria. 
Una iJa:ra oficiales <le Oficinaí:l Mi

litares, 'Escala activa, 'existente en la 
D'irección >Gene.ral <de Reclutami-ento y 
,perso,nall(,Madrid). 

Los so,l1cltantes <luedan dispensados 
del plazo ,de m:f:nima. :permanecía eIl 
sus actuales destinos a 'efectos de p.e
tición .pa:ra e-sta vacante, .excepto los 
destinados en aquéllas sometidas.a 11-
mitacio,tl!l?s es:pe'ciificas de ¡permanen· 
cia, , 

Do·cumentaclQn: Instancia y Ficha· 
resum-en. 

[.)la~o <le admisión de. \peticiones: 
Diez dIas hábiles, conta.dosa ¡partir 
del siguiente al de publicación d.a la 
p,r,ese.nte ,Orden en el DIARIO OFICIAL, 
telüendo ,en cuenta Jos Organismos 
que >deban ,darues curso, lo dis:puesto 
on el a-rticulo 00, a¡parta<io uno, del 
Decreto 1408/6-&. 

·Ma.drid, 24 de. enero de 1973, 

,CASTAflÓN DE MENA 

,La Orden >de 10 de ,eneJ:'O de, 1973 
(D. O, núm. 11), ,por la 'que &e q,1).tIh~ 
cia; ·e.ntre otras, una 'vacante"dl;} ayu~ 



• 

(}.a,nte· de Ofioinas Militares €íIl la 
. Base de Parque y Tallel'es de ~uto

movilismo de la 8." Región Militar 
(,La .Coruña), se reotilfica en el sentido 
de que :la ubicaoión de dioha Base es 
,e.n íPQntevoora. , 

Madrid, 24 ,!loe ener{) de 1!t73. 

>CASTANóN DE ~ENA 

IP<Yl' cumplk -el día 2 de abril ~~ 
19:73, la edad reglamentaria, se dispo
uelque en .(ü(:l1¡J. fecha ¡pase a la sI
tuación,de retira:do, si .antes illO se 
produce su asoenso, cloavitán de Vii· 
c1nas Milita:res, Escala activa, don 
Francisco Torio iPérez '(1.256), de ~a 
Direcdón íGene-ral de :Reolutamiento y 
Personal, quedando pendiente del ha
ber pastvo 'que loe señale t'l Consejo 
Su,premo de Justicia. Militar, previa. 
propuesta reglamentaria que se cur 
s1.rá a di:c.ho .;\lto Ce14tro .... 

Madriod, 24 .de enero de 1973. 

,CASTAtilóN DE MENA 

Ascensits 

¡Por existir 'vaco.nte 'Y tener cumpli
das las condioiones 'que determina la 
L()y de 19 de o.bril de 1961 '(D, O. nú
¡U01'O 94) y el Deoreto ele ~ de di
ciemb'r~ de 1966 -(D. 10. núm. 11, de 
1967), se declaran aptos para el as
l!(lll!lO y se asciende al ,empleo. de 
cu,pitán, con la antigüedad 'que a ca
da uno se le sel1a1a, a los tenientes 
de O'ficinas' Militares, !Escala activa, 
que a oontinuación se relaoionan, 
qUedando confirmados en su actual 
destino. 

Teniente de .oficinas, Militares don 
Hamón Mantecón Noguerol (1.\i:67), del 
Estado Mayor de la Capitanía Gene. 
l'aide la 9.lIo l'\eglón Militar, oon ano 
tigíl:edad de :18 de enero de 1973. 

'Otro, D. ,Fmncisco Torres F.érez 
(1.468), de la Zona de .Reclutamiento 
y 'Movilización núm. 21, con antigüe· 
darl de 20 de enero de 1973. 

Otro, D. -Gabriel ll'\olglRoca ¡(1.473), 
da la Biblioteca ,Region¡t! Militar de 
13111eare5, Oon antigüedad de 2~ de 
e110ro de 1973. 

Madrid, 24 de enero de 1973. 

,CASTAtilóN DE MENA 

POi:' existil' va.co.nte ''1 teuar cumplt. 
tltLH las oondiclones que deterlllirul. la 
Orden de 10 110 octUbl'(! tle 1945 I(DIAntO 
ÜnCIAL n(¡rn. 2:~1)J se n,scientle al 0¡¡fi· 
plco de trmir;mte de 'OW.l!llILS MUita· 
l'~¡¡, con lo. o.nUgüerlad que o. cUdlt 
mIO Ele le I:lQtlI11n., El los ayudantes de 
tlidlo Cuerpo ,que a continuo.ción se 
l'01ac10nan, 'CIuedand.o en la SitUactóli 
:de disponible en las ij.'\egiones Milita. 
,J'0Ay plazas qu~ también Sé indican: 

. Wudante d~ Oficinas Militares don 
Pedro 'García IExtremeño"(1.2i6Ü'); de la 

26 de .e.neJ.'o de 1973 D . .o. núm. 20 

Comandancia de .obras de la 7." Re- .pal'a cubrir .la vacante, annnciada 
gión Militar, con antigüedad de 18 de' en turno de libre elección, por O;rd.en 
enero de 1973, en diQlha Región MUi. de 10 de enero de lW3 I(D. O. núm. 7), 
tll.r, plaza de Valladolid y agregado se destina, con oaráoter volu.nta;rio, a 
a diclla >Comandancia hasta tanto se la Dirección íGeneTal de Reclutamiento 
cubra. su vacante o, le corresponda y Personal i(;r.la4rid), al ayudante de 
destino voluntario o forzoso. -Oficinas Militares D. Miguel Martín 

.otro, D. Eloy Carrión Sáez (1.2ü1), Yuste (Uro3), de 8.¡,O',l'egado .en Ja mis
de la. Intervención de los Servicios de roa. 
Mnrcia-,.<\.1bacete, con antigüedad 'de .Madrid, 2i ,(te enero de 19'i3. 
2.0 de 'enero de 1973, en la 3.a \Región 
Miilitar, plaza de Murcia. CASTA&ÓN DE MEi'<A 

Otro,D. Alfonso Verdejo Polo 
(1.2~), de la Jefatura de j[ngenieros 
de la ,Capitanía. General de Baleares, 
con antiO'uedad de 'M de enero de 
1973, en ,:¡alear.es, plaza de !Palma de 
Mallorca. ' 

Otro, D. José Zurita (Béjar (1.2S3) , 
del Batallón de Instrucoión !Paracai. 
dista, con antigüedad de 24 de enero 
de 1973, en la 3.a Región ~lilitár, pla
za de Murcia. 

Madrid, 24 de enero de 1973. 

CASTAÑÓN DE MENA 

Complementos de destino 

. Al ,fin <le legalizar y co.n,firmal' el 
dereoho al pe-l'cibo de los complemen
tos >de destIno ,1)0-1' especial ;pre¡para
ción técnioa, se hace constar que el 
te,niente 4e Oficinas IMilitares, Esco.l.a 
a.ct1va, D. Paulino Trecello L6pe~ 
(2.411), con destino en el Estado Ma
yo.r de la Capitanía -Genera.l de la 6.1L 
Región .Militar, 'reune las condiciones 
re.queridas ,para ,ello ¡por. ocupar va
cante para la .que se exige el título 
comprendido en el 'Grupo «IC., fac
tor 0,1 del artículo 2.0 de la ,Oi'lden de 
26 <le junio de 1970. ID. O. núm. 144). 

Madrid, 24 de .. en.el'o de 1973. 

9ASTAtilóN DE MENA 

Destinos 

íParacubri;r la vacante de concurso, 
anunciada en segunda ·convocatoria, 
po,r Ürd-E)in de 20 ,de diciembre de 1972 
(D. O. ,núm. '291), se. destinaco.n (,(1.

rácte;r volunta'rlo, a'l Estado Mayol' 
Central ,de.l ;Ejército ·(Madrid),al te
niente de Oficinas 'Militares, EScala 
activa, JY.Fernando VaJero Jiménez 
(2:208). de ila. Subsecret8Jria de este 
Ministerio. 

Madrid. íH de e.nero de 19ry3. 

'CASTAM:t>t DE MENA 

Pasa ,(lt~HtlfltJ¡(lo, 'I:ill ,Pla.rltilla avon· 
tUlll, al ,li:~tu..tl0 Mnyor CentrM del 
g-JÚ1'Cl!tO, 'P1\.1'a .lIt ,CEMAG, el teniel1ta 
,le' IOUClillas Milltfl¡l'CIl, Escala .activa, 
don Josó do la 'l.'o-rre Agul1era(2.4\l7), 
e,u situa-c1ón de disponible ·en la 1.A 
Región Milita1', ¡plaza .de Mad-rid y 
agregado a.l 'Cb.nsejo :Supremo ,de 111S· 
ticto. Militar. 
. lMad.rid, 24 ide ,·erie-ro ilé 1973 . 

'CASTAflÓN ;D~ MENA 

!Para cubrir las va-cantes, anuncia. 
das en turno >de lib:>? elección, por 
Orden de 27 de diciembre de 191'& 
'(D. ü. illúm. 296), se destina, oon oa
rácter. voluntario, a la Dirección Ge
neral de Recluta.rniento y PeJ.'sonal 
(Madrid), a los ayU!dantes 4e Oiici
nas Militares que a. continuación se 
-expresan: 

Don Andrés u\ndrada. Bo.rreguero 
(1.S1S), de agregado en la misma. 

Don ~4.bilio ,Iglesias DU8Jrte (1.676), 
de agregado ,en ila misma. 

Don Félix Sánchez íPala.cios (l.68S), 
de agregado en la misma. 

Don 1\o:tae1 Martín Rulz (1.135), de 
agrega,doe,n la misma. 

Do.n Miguel 'Vaca. -Gámez (1.791), d~ 
agregado en la ,misma, 

Madrid, 24 de ene.l'O de 19'i3. 

CASTARóN DE MENA 

Cuerpo de Subofiwales Especia. 
listas del Ejército de Tierra 

Vacantes de destino . 
D-e libre ,elección. \Nueva creación. 
lSegunda convocatoria. 
¡Una para suboficiales -especialistas 

(auxiliares de A,lJn:l¡acen.es del Ejétrci
to), existente en las 'Fuerzas Aeromó
viles del .Ejército d~ Tiel'ra. (lF.AMET) 
(IColmenar 'Viejo, Madrid). 

,En tanto se organiUen los servicios 
administrativos de lasFAMET, el des
tinado quedará afecto administra.tiva
mente o. la Unidad de Helicópte
ros X!I, para Cuel'po de ¡Ejército. 

Los p·eticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen· 
cia e11 sus Mtuales destinos, a efec
tos de petición para esta vacante, ~x. 
oapto los sujétos a' ,permanencia es
pecífica por eircuni?taneia.s de 'terri
torio o servidumbre de titulo. 

Documentaoión: IInstanoia y 1JJ'1cha.. 
rElsumen. 

íPltl.ZO de ELdmisión de peticionell: 
l)iel! dío.s lltibiles, conto.dos a. partir 
del siguionte al de lo.pubUco¡ción de 
lo. pres,ente 1prden en el DI.ARIO .oFI. 
erAr" teniendO en cuenta los Orga.:nis· 
¡nos que deban darles curso, lo' dis· 
puesto en el articulo 66; apartado 
uno, del .Decreto iJJ:OO/GS. 

Madrid. j}4 de enero ,de 1973. 

CASTA/IÓN DE MENA 



D. O. núm. 20 

Servicios civiles 

.\.scensos 

¡Por reunir las 'Úondicicmes señala
·das en ,la .Ley de 17 de juli{) de 1958 
{D . .o. mim" 163), se asciende al em
¡pleo de ,capitá~. con antigüedad de 
U de enero de 1973, al teniente de. Ofi
.cinas lMilitares D. Mariano Ma.mique [ 
Marcos .(1.470), en situación de .En 
Ex!pectaUva de Servicios Civiles., con 
residencia en la 4." Región Militar, 
plaza de Palamós '('Gerona), comi
.nuandü en dioha situación. 

Ma<lrid, 24 4e enero de 1973. 

,CASTAÑÓN DE lVIENA 

MuslCAS MILITARES 

lRetiros 

Por eU1l1,plir la eda<1 iNlglamental'ia 
.el ,día 10 de marzo de 1073, se ,Uspo
na que e-n dicha fecha, 'pase a retira
<'lo el comanda.nte director músico, 
<lon Víctor Bueno lBelEmguel' (SS), del 
Regimie,nto de In,!a.ntería Las Navas 
1lt~nwro 12, quedando ,pen<1iente del 
haher pMivo .que ,le sEHiale el Consejo 
.$upl'emo-de Justicia Militar, prevla 
propuesta ,reglamentaria, ,que se Cut'
.sarl\. a dicIto Alto .ce,ntl'o. 

Ma.cJ.l'id, ~4 de enero de 1973. 

'CASTANóN DE MENA 

Por cumplir ,la edaod reglamentaria, 
:se di5;pone 'que ·e,n las 'fechas ,que se 
indican, 'pasen a retirado el ipersonal 
,de Músicas .Militares que a continua
·ción se relaciona, ,quedando pendien
tes .deol haber ,pasivo que les s·etiale ,el 
Consejo ¡Supremo de Justicia Militar, 
,previa ,p.l'opuesta :reg.lame.ntaria que 
.se cursará. i\ <licho Alto Cent:ro. 

m d.ía 15 de ·ab-rU de 1073 

,Subtenie,nte D. Máximo ,IUa110 Sie
na (13), del Regimie[).to de. y,mfante
,ría Jaén n.úm. 25, 

Brig(lit}.a D. JOgÓ Tones Escribano 
(231), ,del 'Hegimiento de Infantería 
:9an Fel'XH1.nd.o núm. 11. 

Ma.dl'id, 24 de (me,ro de lú73. 

C,ASTAMN DIo: MI~NA 

,(;osa. en los bonefiolos de. rH'Ól'.!'ogtl. 
'oo,ncedida ,por Corda,n ,de, 2,~, de ago¡¡io 
do 1\)72 I(D, ,O. mimo 192) . y. ,pn,sa oon 
(Jeta ,teCllla a a1tnaciM de l'etirado, e~ 
bl'iga·do. ,le Músicas Militares, n, 'Ma
nue.l IBl,esa La.1J:oz, del Tercio DUlgue 
-de ,Alba, II de La .Legión, que,dal1do 
pendJente del !tlabe,r Ipa.sivo que le 
:setiale' e1 Consejo Supremo de Ju~ticia 
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Milita:r, ,previa pro,puesta reglamenta-lo. partir del dia sigui-ente de publica
ria 'que se cursal'á a dicho Alto, Cen- ción de la presente Orden en el DIA-
t·ro, RIO OFICIAL, teniendo en cuenta fas 

'Ma<lri.q., 24 ,de. enero <le 1973. Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el articulo 66, aparta· 

!CASTAflóN DE MENA· do uno, dd Decreto 1400/66. 
Madrid, 24 de enero de 1973. ' 

CASTAÑÓN DE MENA 

VARIAS ARMAS Curso de ap~tnd 

'La Orden de 30 de diciembre de 
197:3 '(D. O. núm. 1/1973) por 'la que' se 
pUblica relación de suboficiales por 

~e provisió~: nOl'mal. . Armas y Cuerpos que fuéon declara
l?na de temente coronel de cu~l. dos aptos en Bl CursoXFV para in

qUler Arma, Escala complementana,' greso en la Escala auxiliar,' en la que 
o, en su defecto, para los de este entre otros fiO'uran'relacionados en el 
empleo de la \Escala. activa, Grupo Arma de Infantería con el número 
de .Destino de Arma o ~~erpo», exis- 140 el brigada D. Vitalino Garcfa Me
tente e~ ~l ,~~zga~? Mll~t~r ::,erm~- dina, con el núm~ro. 154 e~, de igual 
nente d" la~. ReblOn 'MllItaI (Sen- empleo y Arma D. 'Ellseo SIlvesa Tre
lla). . . . . bollo y con el número 197 el del mis-

Vacantes de destino 

D~~umenü1ClOn it ¡;nVHll' a. ~f~ ,Dl- mo empleo D. Rosendo iRovil'a La
l~ecclOn General, de 'Recluto.I!1~ento y guardia, se rectifica -en eJ sentido "de 
r ,el'~onal: Papeleta de pehClón de que los verdaderos- nombres y ape
dest1l1o formuladn~e aCUerdo con lo llidos son ]05 siguientes: 
qne dispone ~ü .m'tlCulo _~o de la .Q~" Don Vito.lino García Gallego. 
del\ del. 11, de Juho de 19¡¡~ I(D, O. nu· Don BUsco Silvosa treballa. 
rr~elO 1481.' en la que se hará constar ,Don Rosendo .Rovira 'Guar<'lia. 
Sl a los lIlteresados les alcanzan los Madrid 2;a de enero de 1973 
derechos que sel1alan los artículos 17' . 
y 27 de la mencionada Ortlen, si de· 'CASTANóN DE MENA 
sean hacer nso de ellos. 

,El plazo de admisión de papeleta.s 
será ode quince días hábiles, conta-
dos a. partir del' siguient-e al de la 
publicación de la presente Orden en, 
el DIARIO OJo'ICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que deban darles curo 
so, lo dispuesto en ·el artículo' (¡O6, 
a.partado uno, del D-ecreto 1408/66 
(D. O. núm. 1"k6). 

Madrid, 24 de enero ode 1973. 

'CASTANóN DE MENA 

Escala de complemento 

Vacantes de destino 

¡Para atender a las necesidades de 
oficiales subalternos de complemento, 
se anuncian las vacantes que se indi
can en las Armas que se expresan, a 
cubrir entre 'las que se relacionan en 
la 'presente Orden, ,las cuales sel':%n 
solicitadas y adjud,icadas con arreglo 
o. las normas siguientes: 

De pl'ovisión normal. Primera: 'Sólo .podrán ser solicita
Dna de teniente auxiliar de cual. das por los teniente y alféreces de 

quíer Arma o ¡Cuerpo de Intendencia, .complemento .del Arma o Cuerpo res
plantilla eventual, existente en el Ne- pectivo. 
g'ociado de Documentaciones Persa. ISegunda: 'Las peticiones se torrou
nales del Cuartel 'General de la IBri- larán mediante instancia. dirigida a 
gada ·de [nfanteria Motorizada XXIII este Ministerio (Dirección General de 
(Jer,ez de Ja lFrontera). Reclutamiento y Personal), con arre· 

'Esta vacante puede ser solicitada glo al modelo 'que se acompUlia, 
por alféreces auxiliares de cualquier 'Tercera: Las vacantes, dentro de 
Arma, que podrán ser dostinados en cada Arma o Cuerpo, se~'án cubiertas 
detecto de peticionarios del emq,¡leo por riguroso orden de antigüedad de 
para el que se anuncia. los solicitantes. 

iPre'!el'enc1as por Armas o Cuerpo: 'Cuarta: Terminado el compromiso 
Ingenieros, Caballería, ,Artillería, ITn- inicial, de un m10 de duraclón, éste 
fuutllrla e Intendencia. podrv, prorrogarse tl.1iUalru~nt(), siem .. 

Documentación t\ enVif11' f1 la Direc· pro que se 1\0lio1t(l 'por el interesado, 
C.iÓI\ Gellero.l 'tlCl RcolutnrniCluto y Per- tla1 satio!' Min1~tro ,dol Ejército, con 
sonnl: 'Pu.peeltn de petlüión de desti- dos me$OS de antelaoión lt la finali· 
no ,rol'n:lUlo.dll do twuerd.o con lo dis- z!w16n d,el oompromiso oontl'níd.o, 
puesto <1]1 el articulo 20 (le 111. 'Orden Qu!nta.: ,En torIo m\so MStu'lÍn: 
do 1 de jnlio d<l 195'2 '(D, O. mlm. 148), 'a) IAI final1zllI' el cornpronÍ,iso sin 
on la ''lile se hará. constar si u. los solicitar prórroga. ¡' 

interesados les· alcanzan los derechos b) ,En cualquier momento, el o m o 
que ser1al!1n los art:ículos 17 y 27 de consecuencia de informe desfavorable 
lo. mencionada oQrden, si desean ha- de la junta de jefes. 
cerusa de ellos. c) Al cumplir la edad de retiro 

,El plazo de. admisión de papeletas .. en el empleo de teniente. 
seré de ,quince días hábiles .. contados Sexta: No pOdrán soUcital.' ,e.stas 
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vacantes aquellos oficiales que hu
biesen cesado anteriormente en algún 
destino "por la causa b) 4e la norma 
anterior~ 

,séptima: . Las instancias, debida
menté informadas, se cursarán por 
conducto de la Autoridad militar de 
la provincia, acompal1adas de la co
pia de. la conceptuación merecida du
rante sus prácticas en Unidad o tiem
po de servicio a.ntei'ior ... 

Octava: Una vez adjudicados los 
destinos solicitados, estos oficiales no 
,podráll ser separados de la Unidad a 
que sean destinados, sin previa peti
ción del interesado de nuevas vacan
tes que se pubUquen, debiendo pres
tar sus servicios exclusivamente en el .destino que se les asigne. 

Novena: Podrán solicitar la .rescin
sión de su compromiso,' que les será. 
otorgada siempre que se estime debi
damente justificada su petición. . 

Décima: Las peticiones deberán te
ner entrada en la' Dirección General 
de lReclutamiento y Personal en el 
plazo de un mes, a partir de la publi
ca.ción en el DrAmo OFICIAL de la pre
sente convocatoria, siendo obligato
rio paro. los residentes en. Baleares, 
Canarias y plazas del Norte de Africa, 
adela;ntarl~\s por te~ligrafo. 
, Undécimo.: !Paro. poder solicitar es-

,tas vacantes, el personal en situaclól1 
de dl'sUllado, es preciso que hayan 
111lmplido dos mios de servicio, con· 
tMos o. pnrt.ir de su publicación en !JI 
DIARIO 'OFICIAl" en el d\!stino que 
ocnpttn. 

Los 'Gobernadores y .Comandantes 
Militares dnró,n lo. máxima difusión 
posible o. la presente Ordon. 

CabaZleria 

Once vacantes a cubrir entre las 
si gulontes : 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca
ballería Santiago mím. 1 XSalaman
ca) ....... Una. 

IRegimiento Acorazado de Caballeo 
l'in. Pavía, n11m. 4. Aranjuez.-Una. 

·Boglmiento Acorazado de Caballeo 
l'Lo. !Almunsa núm. ¡} l(.LeÓn).-lUna .. 

Regimiento Ligero IAcorazado el'e Ca. 
ballería lFarnesio núm. 12 '(iVaUndo. 
lid).-Dos. 

Regimhlnto ·Ligaro Aco'J.'azaüo, de Ca.. 
ballería 'sagunto núm. 7 {Sevilla).
Una. 

Regimiento ¡Ligero AC01'8.zado de Ca. 
bullerÍo. Lusitania núm. 8. lJ3óte1'11 ('Va 
lOllCiO,) .-Uno'. 

R,egim1énto Ligaro Aoo'razado (te Ca. 
bl111M'io.. VilJuvioiosa núm. 14 !(Ma· 
rl!'itl) .-Uno.. 

,RogLmicnto Aooro.zarlo de Caballeo 
río. lNum!1llo1o. núm. ~. ¡(Urida, pl'O· 
vll51011altMntocn ·Barcelona) .-Dos. 

Ine¡.¡imlento Acorazado de Caballeo 
río. 'Espmll1 núm, 11 (iElUl'¡'¡-08) .-Dos. 

Rogim1onto. II"igCil'O .<\o¡:H'azado de Ca. 
ballarlo. 'Mon1iellÍJ¡ mlnt. :3 1(ICeutl1).-
001. . 

Hoglxnl¡;nto J~1gero ,~COTaza,do die· Ca. 
ballería AIMntl1ra núm. 10 (Melilln).
Tres. 
Gru~o Lige,ro de Cal;lalle,ría I'V ¡G.e. 

rona) ....... Una. 

28 de -ene. ro de 1973 

Grupo \Ligero de Caballería ViI (Vi
toria).-lUna, 

:Grupo Ligero de Caballería WiI (Gi
jón).-Una:. 

Grupo Ligero de Caballería irX {Gra
nada ¡provisionalmente :en Jaén)'.
Una. 

Grupo .Ligero de Caballería XI CSan
t?- :CruZ lle Tenerife).-Una. 

Artillería 

¡Ciento oChovaeantes, a cUbrir en
tre las siguientes:. 

Grupo de ~tillería kA .. 'Ligera Di~ 
visión L-'\.corazadll: oiBrunete» núm. 1. 
Vicálvaro {~V[ad;¡,id).-Una. 

,Grupo de Arti n e ría de Campa
ña ATa:> XLI. 'El IGoloso (Madrid).
Cuatro. 

'Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 14 (Sevilla).-Dos. 

Grupo de ,.<\TIillería &0\.. LIgera Di
visión Meca..nizada _Guzmán 'el Bue
no» numo 2 (¡Sevi1la).~u.na 

'Grupo de A r t i 11 e i i a de 'Campa· 
fia !:\'I1P x,,'{!!. Mé r ida ,(J3ádajoz).~ 
Cinco. . 

·Gl'upode A l' ti 11 e r fa de Campa
fio. XX:fI. jerez de la >Frontera (Cá
diz) .~Cil1co. 

IRegJmiento de Artillería de >Campa
n(¡mel'o 17. Paterno. (Vo.lencia).-Dos. 

Orupo de Artillería ¡&.I>.. !Ligora Di
visión n'Óm. 3. Paterna. .(Vulencil1).
Tres. 

¡Grupo ,de A r t 111 e r i a de Campa
lla xxxr (Vlllenoill).-Tl'es. 

'Grupo de A r t i II e l' 1 a de Campa· 
fia x,,'S:XlII. Cartagena i(Murcia).-Cua. 
tl'o. 

Grupo de Artillería ¡Brigada .Aero
transportable (:La ICorufla).-Cuatro. 

iRHgimiento de Artillería de Campa. 
f1a núm. 41 I(Sego.via) . ..JCinco. 

:Regimiento de Artillería de ¡Campa 
ña núm. G3 I(Burgos).-Siete. 

lRegimiento de. Artillería \Lanzaco
hetes. dH Campaña. Astorga 1(ILeón).-
Seis. . 

'Regimiento de Artillería AA. Lige
ra Ilúm~ 26 '(Valladolid) .-Dos. . 

Regimiento de Artillería de [nfor
mación. y ¡Looalizaoión '(,Ciuda-d !Real). 
Cínco. 

Regimiento de Artillería de Campa. 
110. núm. 21 :(Llirida).-Dos. 

(tl'UPO de !Artillería a Lomo XLil 
(Ull'lda) .-.:Tres. 

:Regiuliento de Artll1eria de Campa-
11a l1úm. 4,.(l 1('Logl'otlo).-Una. 

Grupo de Artilleriaa Lomo, LXI 
lPamplonaj • ....JCuatro. 

lRegimiento de Artillería de ICampa
na núm. 29 (Huelloa).-'l'res. 

IRogimiento de !Al'tilleria de ¡Campa.
í'in núlll. 15 ·(Cádh:)'.-IOoho. 

Inegimiento de Al't1llel'ia de 'Campa. 
na n.úm. 18 (Muroia).-ICuo.tro. 

'.Hogimiento de At't1Uel'1tt de 'Cll.mpa. 
l'in mim. ~ (GIU·OIl!t) ...... Cuatro. 

lI\eglmiento de ,Art1l'!m'Ílt de 1C00mpa· 
110. mimo iO ,(Zl1ragozl1) . ..JCul1tro, 

íRegimiento d() Artl.llel~:í!)¡ de 'Campa
ña núm .. 25 (iVitoria).-nos. 

lRegimiento de Artillería de ICampa. 
ña núm. 47. 'Medlna del Campo (va. 
Lladolicl) .-Tres. 

iRegtmientode. Artillería de 'Campa, 
ña núa:n. 2B :(ILa 'Corufia).---'1'res. 

.D. ()~J1úm. 20 

IRegimiento Mixto de Artilleríanú
mero 5: Algeciras {Cádiz).-Tres. 

'Regimiento de Al'tillería AA. núme-· 
1'0 74. Jerez de la FronteratCádiz).-
Tres. . 

Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 91 (-palma de Ma1l9rca}.-Siete. 

Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 32 C~:rahón).-'Cíndo. 

Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 91, ¡Grupo de Campaña ~lbiza)_ 
Una. 

Regimiento Mixto de Artillería nú-. e 

mero 93 i(Santa ,Cruz de Tenerife).
Dos. 

Regimiento Mhto de Artillería nú
mero 30 (Ceuta}.~~ueve. 
. Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 32 '(iMelilla).---'Ücho. 

Regimiento Mixto de Artillel'ía nú
mero 1 (iBilbao).-Tres. 

Hegimiento lVIL"Cto de Artillería nú
mero 2: ¡(,El Ferrol del :Caudillo).
Dos. 

'Regimiento Mixto de Artillería 1111-
mero S {Ponteved1'a).-Una. 

·Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 4 {·Cádiz).-Dos. 

·Regimiento Mixto de Artillería nú
mero {). Cartagena {Murcia).-Cinoo. 

Regimiento Mixto de Artillería nú~ 
mero 7 (Barcelona).-Dos.. 

\Regimiento de Artillería &4... nú
mero 72. 'Grupo de ,Mu.nises (Valen
cia}.-Dos. 

:ReglmielJ.to de Artillería ,AA. nú
merO 72. Grupo de Go.rro.p.ln1l10s '(Za
rugoza).-Dos. 

Ingenieros 

,Ciento treinta 'Y cuatro vncantes, a 
cubrir' entre las siguientes: 

Regimiento Mixto de ,Ingenieros nú
mero 1 I{Madrid) . ....JSiete. 

,Regimiento Mixto dH Ingeni~ros nú
mero 2 (Sevillo.).-:-Nueve. 

,Regimiento Mixto de Ingenieros nú~ 
mero 3 \(:Valencia).-Dos. 

¡Regimiento Mixto de irngenieros mi
mero 4. Montafia {lJ3arcelona).-Nueve. 

:Regimiento Mixto 'de iIngenierOs nú
mero 6. Montatla iCSan Sebástián).
Nueve. 

IH,eglmiento Mixto de Ingenieros pú. 
rnero 7 (Ceuta).-Cinoo. 

¡Regimiento Mixto do Ingenieros nú· 
mel'O 8 (Me11l1o.).-Cinoo. 

Regimiento de ,Zapadm'es ·paro. iCuer~ 
po del /Ejército '('Salarnanco.).-Doce. 
~egimiento de Pontoneros 'Y' 'Espe

cialidades de ¡Ingenieros '(Zaragoza).
Seis. 

Regimiento de Zapadores ,Ferrovia-
t'10s '(Madl'id).-Unu. . 

\ftog1xniento da' !Movilización y (Pl'lÍC' 
titlns do l"tll'l'OCt1,r1'iles I(Mnd1'1d) .-Una. 

IHegimléu'to de ~\edes !Permanentes 
Y Servioios !Espec1altls de Tl'lll'lsmi· 
¡¡Iones. ,Unidades' de Mndl'id ,(Mo.: 
drid) .-Ocllo. 

IHeglmiento Trl.msml~ioMs.El .PM', 
do '(Mo,drid).-'l'res. " 

/Batallón M 1 x t o de IIngenieros X:l 
(Madl'id) ,-Una, 

lBatallón M ix t o de Ingenieros XI,I, 
('Madrid) .-Dos. , 

¡Batallón Mixto de [ngenieros XXiI 
(oBadajoz).-Tres .. 

:Batallón Mixto de lngenie1'Os XXlI!E 
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Jerez 'de la ffi'rontera '(Gádiz).-Tres. 
Batallól;l. Mixto de irngenieros XtUI 

(Valencia).-Tres. 
iBatallón Mixto de Ingenieros XXXIiI 

Cartagena {Murcia).-Dos. 
Batallón Mixto de irngenieros de la 

Brigada Aerotransportable (ÍLa Coru
ña).-Una. 

¡Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada de 'Cabanería -¡arama. (Sa-
lamanca).-Tres. . .-

Batallón Mixto de Ingenieros XiLil. 
Montaña ~(Lérida).-Tres. 

IBatallón Mixto de Ingenieros LX¡I. 
Montaña '(San Sebastián).~Tres. 

\Batallón M i x"t o de írngenieros X 
(Cádiz).-Dos. 

¡Batallón' M i x t o de Ingenieros 1 
(Madrid).-':'Tres. 

iBat.allón l\I i x t o de Ingenieros MI 
(Valencia) .-Tres. 

,Batallón M i x t ode \Ingenieros IV 
(Gerona).-Tl'es. 

Batallón 'Mixto de Ingenieros v.(za
ragoza).-Dos. 

Batallón Mixto de ¡Ingenieros V:I. 
{Vitoria}.-Tres. 

Batallón Mixto de Ingenieros 'VII. 
(Gtjón).---Dot. 

'Batallón Mixto' de Ingenieros VifillI. 
Vigo (Ponteverlra) .-'Dos. 

lBo.tallón' Mixto de \Ingenieros lX. 
{·Gmnada).-Una. , 

·Batallón Mixto de Ingenieros XfIlV. 
(Palma. de Mallol'co,).-<Seis. 

Batallón Mixto de Ingenieros XNlI. 
(Las Palmas).-Dos. 

Agrupo,ción Mixta de Ingenieros de 
Alta Montal1a ;(Huesca).-Tres.· 

Parque Central.de Ingenieros. {Ma. 
drid}.~Cuatro. . 

!Regimiento de .Instrucción de la Es· 
cuela de Aplicación de lIngenillros y 
Transmisiones del Ejército. Hoyo de 
Manzanares .(Madrid).-Nueve. 

!Parque -Central de Transmisiones. 
Elo¡pardo t{l\fadrid).-'Cuatro. 

Intendéncia. 

'Cuarenta vacantes a. cubrir entre 
las siguientes: . 

¡Grupo de Intendencia de la Agru. 
pación 'Logística de la División Aco· 
razada «Brunete» núm. L Retamares. 
(:\>Iadrid) .. - Tres. 

Agrupación de [ntendencia de !l'!e. 
serva. 'Genéral.. Campamento {Ma
drid) ........ iQnce. 

,Grupo 'Regional de Intendencia mí
mero1. Campamento ¡(-Madrid).~Una. 

Grupo de 'Intendencia de la Agrupa
ción 'Logística de la D-ivisión de In
fantería Meúatlizada ",Guzmán el Bue
no. 11(l1n. 2 (Sevilla).-Dos. 

'Grupo de Intendencia de la Agrupa. 
ción !'ogistica de la División de In
fo.nteria Motorizado. «Maestrazgo. nú· 

.mero 3 ,(Vt1Ioncia).-Una. 

329 

>Compañía de .Intendencia de lo. 8ri· 
gana de Mont.aña XLI~lXlrida).-Una. 

-Grupo Regional de !Intendencia nú
mero 5,(Zaragoza).-Dos. 

¡Compañia de Intendencia de la Bri· 
gada de Montaña lI.:x!I '{:San 'Sebas-
tián \ .--'Una. . 

'Grupo Regional de [ntendencia nú· 
mero 4 (Barcelona).-Dos. 

Grupo de 'Intendencia de la !Brigada 
de Alta Montalla '(Huesca).-Una. 

'Grupo Regional dé Intendencia nú· 
mero 6 ¡~BUl'gosJ.-,Dos. 

°Unidad de 'Intendencia del Grupo 
Logístico de la IBrigada de Caballería 
Jarama (Salamanca).-Una. 

¡Grupo Régional de Intendencia nú· 
mero 7 {Valladolid).-Dos. 

IGrupo Regional de [nümdencia nú
mero 8 ,(La ICoruña).-'Una. 

Grupo Regional de !Intendencia °nú· 
mero 9 (Granada).-Dos. 

Grupo tRegionalde [ntendencia de 
Baleares ¡(,Palma de Mallorca).-Una. 

'Grupo Regional de Intendencia de 
Canarias. :Santa ·Cruz 'de Tenerife.-
Una. . 
. 'Grupo de Intendencia de la 'íComan

dancia -General de -Geuta.-Cinco. 
-Grupo de Intendencia de la Coman· 

dancia. 'General de Melilla.-'Cinco. 
Madrid, 24 de enero de 1973. 

,CASTAflóN DE MENA 
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MODELQ DE IN.sTANOIA 

Don .............. ~ ................................ " .. *, .................................... ~ ...... '" ..................................... : ........................................................................... ~ .... .. (1) 

de Complemento de ...................................... " (2) con &ntigüedad de ............................... ~ . 

.. .... .. " ........ , ....... " ...... y {'on domicilio. en la '" : ....................................... ' ........ , .......... ~.. (3) 

,de esta Plaza, desea o~upar una vacante de las anunúiaq,as por la Orden cITcular:de .................... . 

• ...... , ................. (D. O. núm .......... ), por el siguiente 'ol'den de preferencia, signi4'icandoque 

Sus 'datos personales son lmlsiguientes : . 
" 

.Fecha ,de ~acimiento .......... -............................................................. . 

Profesión 

Títulos profesionales q'tle posee ......................................... :' ............. . 

Cuerpo ·a que esM afecto para movilización ............................. f. ........... '. 

Situ.a.c:ión lnilitar a.c,tual ........................ : ......... ' ................................. . 

Tiempo servido en f~la,s y Unidades en que pr~stó ,t1iohos 'servicios ........ . 

Ol~den de llrefeJ:encia, ,de Unidades ................................................... . 

......... • ~ ..... ~ ......... ~ f. t. t •••••••••• ,O'. ~. ~. ~ ...... , ••••• -j. f ......... * •• ~, .............. ~, ••• ~ .... ~ .. ,. 'f'f ~ ••• ~ ... " .. 

Quedando ·enterado ~e las condiciones que rigen esta convocatoria y 

aceptándolas ,en todas sus. partes 

SUPI.JICA. a V. É., ·se dig~e concederle una de las referidas plazas. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 

.............................. , ·de de 1973 

EXOMO. SR: 

-
EXCMO, SH. lY.l1NISTRO DEI'! !iJJEIWITO (Dirección G'eneral a'e n,'e,elutamiento Y,l?ersona,l), 

,MADRID 

(1) Alfér,ez o teniente. 
{2) Arma o O'\1e1'po a que per,tenece. 
,3) Calle o pla7k\. ' 
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Dire((ión General 
de la Guardia (¡viJ 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 5.° de la Ley 95í1966 de 118 
de diciembre de dicho año' ¡(.oíS. O. del 
Estado. núm. 311), se conceden los 
trienios acumulables que se expresan 
a los Jefes y úficiales de la Guardia 
CiviJ", que a contihuación se relacio
nan, a percibir desde 1.° ·de febrero 
de 1973, a excepCión de lasque se les 
señalan distintas 1€chas. 

Teniente coronel D. Juan Prats 'Ca
lero, del 5'3 Tercio, catorce trienios 
{dos de tropa y tres de suboficial). 

.capitán D. Lorenzo Valonero Nú
iiez, del 'Zl, catorce trienios «dos de 
tropa y tres 11e suboficial). 

.otro, D. ,Carlas Casal 'Garcia, del 
65, cutoree trienios (dos de tropa y 
tres de suboficial). 

,otro, D. Josó Martín lRuiz, del 1M, 
trece trienios (siete de tropa y dos de 
suboficial). 

.otro, 1>. Antonio Silva Pirlz, del 
41, treee trienios '(seis de tropa y dos 
de suboficial). 

Otro, D. Jaime iSalort !Gil. del 32, 
doce trienios '(seis de troiJa y dos de 
SUbofiCial). • 

otro, D. :Eduardo Bens de Casaux. 
del 2{j, once. trienios ¡(CiMO de trop3. 
y dos de SUbÜ'ficia1). 

Teniente coronel D. José Ortega iBe
nito, del 55, diez trienios I(uno de 
tropa). 

Capitán D. Pablo JIorríllo Alfaro, 
de la 'Dír,ección 'General, diez trienios 
(cinco de tropa 'Y uno ,de suboficial). 

Otro, D. Miguel Mediano Rubio, de 
la misma, diez trienios ¡(cuatro de 
tropa y dos de sUboficial).' 

Otro, D. Manuel Troyano 'Ferro, ,del 
Centro de IInstrucción, diez trienios 
(cinco de tropa y uno de suboficial). 

Otro, D. F'ernando Castro 'Verdejo, 
del mismo, diez trienios (cinco de 
tropa y ,dos de SUboficial). 
O~ro, D. Miguel Almendral Mateas, 

del :Par,que de Automovilismo, diez 
tlienios (cinco de tropa 'Y dos de SUb
o!icial). 

Otro, D. ¡rosé IJiménez 'Moreno, del 
mismo, diez tr~enios I(cinco de tropa 
y dOI:1 de SUbo'ficial). ' 

,Otro, D, Antonio Barriltdo Lozo,no, 
del ti. "retal 0, diez trienios (cinco de 
troptt y Ulí.\l tle suboficial). 
, Otro, D. Juan l"érez 'Salvador, del 
oo.1e1'no, diez 'tl'ienios(c1nco de tropa 
'Y dO"!l de suboficial). . 

Otro, D. Ramón ,Cane,da Panadero, 
del ~1, diez trienios (cinco de tropa 
y dos :de suboficial). 

Otro" D. José 'González' Toscano,' del 
mismo,. diez trienIos )(c1nco de tropa. 
y dos de suboficial), 

,Otrq; 'D. ILaureano Manrique Felo-
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)les, del 23, diez trienios (cinco de otro, D. Antonio 'RUbio .M:árquez. 
trQpa y uno de suboficial), a ;perci, del. 23, diez trienios r(seis de tropa y 
birdesde 1 de enero de 1973. tres de Suboficial}. 

~ IÜtro, D. Angel Salcedo Bello, del Otro, D. Júan Valderrama Lara, del 
mismo, diez trienios (cinco de tropa 25, diez trieilios {cinco .de tropa y dos 
y dos de suboficial}. de suboficial}. 

Otro, D. Francisco Cristín ¡Pineda, otro, D. Manuel lBastazo Gutiérrez. 
del mismo, diez trienios I( cinco de del mismo, diez trienios I( cinco de 
tropa y uno de suboficial). tr-opa y 'tres de suboficial}. 

otro, D. Braulio Cabrera Vicario, Otro, D. Miguel Infante Mateo, del . 
del 24, diez tli.enios (cinco de tropa y 2u, diez trienios {cinco de tropa y dos 
uno de SUbOfiCial}. de suboficial). 

IÜtro, D. Antonio Villena Medina, Otro,. D. Jesús Martínez Córcoles, 
del 25, diez trienios '(cinco de tr-opa dfll 31, diez trienios (cinCo de tropa 
y dos de suboficial).' y dos de SubOficial). 

otro, D. Victoriano Rodriguez ·Cos- Otro; D. !Pedro ¡Izquierdo del Cura, 
tillo, del 26, diez trienios (cinco de del 42, diez trienios ¡(seis de tropa y 
tropa y uno de Suboficial}. tres de subofiCial}. 

Otro, D. Francisco ·Culebras Madri- otro, D. Máximo Sánchez Ledesma, 
gal,del 31, diez trienios (cinco de del mismo, diez trienios l( cinco de 
tro.pa y uno de suboficüi1).. tropa y tres de subo1'icial). 

Otro, D. Aquiles HGlgado Manso, IÜtro, D. Bernardo '!Herranz 'Malo, 
del mismo, diez trienios {cinco de del 51, diez trienios .(cinco de tropa 
tropa y dos de suboficial). Y tres de suboficial}. 

.otro, D. Emiliano Puerto Martínez, .otro, D. Julián Martín Martín, del 
del 3'~, diez 't!ienios '(cinco de tropa. 52, diez trienios (cinco de tropa y tres 
y uno de SubOficia.l). de suboficial). . 

,Otro, D. José ¡Puerto Martínez, del 'Otr?, D. !,al!lino 'Riafio lRiaño, del 
33 diez trienios ,(cinco de tropa y uno 54, dlez trlenIOs '(cinco de tropa y 
d~ SUboficial). I dos de suboficial). 

Otro, D. 'José Corrales Chavidas, ?tro, ,D. S~lvador. Luer:go. Pord?" 
del mismo, diez trienios (cinco de mmgo, ,del mIsmo, dIez trIemos (selS 
tropa y dos de suboficial). de tropa, y tres de suboficial}, 

Otro, D. 'Félix lBertoméu IBuigUes, Otro, D. Jesús Hierro Pérez, del 65, 
del mismo, diez trienios (cinco d<il diez trie~ios (cinco de tropa y tres 
tropa y dos de suboficial). de sUbo:f1Cial). ' 

Otro, D. Francisco Caparrós -Sara- Otro, D. Amador lGonzález 1G0nzá.
bert, ,del 41, diez trienios (cinco de lez, del, 55" ocho trienios I(cinco de 
tropa y mio de suboficial). tropa 'Y ~os. de subofici~l), a partir 

'Otro, D. Vicente Vinuesa lBadía, del de ; .de Jullo de 19'12, quedando as! 
mismo diez trienios (cinco de tropa rectIfIcado el que le fué concedido 
y uno' de SUboficial). . por .ord<iln d~ 123 de junio de igual 

Otro, D. Carlos ífavaloyes Martinez, afiO. (D. O. numo 14!6). , . 
del 51, diez trienios (cinco de tropa: tCaI!itán D. Manuel .Ca~e Arc~l, de 
y uno de Sub01'1cia1). la DIrección General, cmco trIenios 

Otro, D. Ildefonso Moralejo Diego (uno de tropa). 
d~l 62, diez trienios l(cinco de trop~ 
y dos de suboficial). " 

¡Otro, ~. Paulinb Oarcía Holgado, 
del ,65, dIez trienios ,(cinco de tropa 
y dos de SUboficial). 

Teniente D. José Bastante Macia 
del 11, diez trienios '(seis de tropa y 
tres de SUboficial. 

.otro, D. 'Manuel Villoria Luengo, 
del mismo, diez trienios ¡(cinco de 
tropa y dos de SUboficial). 

Otro, ,D. Luis Botica Alameda, del 
mismo, diez trienios ¡(cinco de tropa 
y. tres de SUboficial). 

Otro, D. Santiago i1?afiero Diaz, del' 
mismo, diez trienios (cinco de tropa 
sr ,dos de s\1bO'ficial). 

Otro, D. Andrés Sua.1dea ¡Bravo, del 
12, diez trienios I(seis de tropa. y tl'es 
de suboficial). 

.otro, D. oG'ervo.sio Gómez 'Múfiez, del 
114, diez trtenios (cinco de tropa y 'tres 
de suboficial). 

Otro, D. namón Me~i[l,s Ventura, 

Escala, de Complemento 

Teniente D. Primiano Subio Gon
,zález, del 2+ Tercio, ,diez trienios 
(seis ,de tropa y cuatro d-a .subofi
cial). 

Madrid, 23 de enero de 1973. 

CASTAf'lóN DE MENA, 

Prórroga de edad 

,Con arreglo a lo 'que determina el 
articulo 2.0 ,de 10. Ley 79,/19&3 de S de' 
julio o( «\S. O. del EstBldo»' nÍlm .. 1(4), 
se concede prórroga anual de edad 
para el retiro, por cumplir ésta en el 
mes demo.yo. próximo, a los subofi· 
013.1es de la IGull,rdla .civil que a con· 
tirluación se l'elaCiono.n: 

del 2-1, diez trienios (oinco de tropa 8.ASTA LOS OINIO'UENTA y CUATRO 
Y cuatro de· subof1cial). 

'Otro, iD. Manuel Nieto Mateos, del A:f:lOO 
mismo, diez triento~ I(siete ,de tropa 'Y 
d,os de suboticial). 

otro, 00, Antonio [Bermejo' Tapia, 
del í?2, diez trienios I(cinco'de tropa 
y tres de SUboficial). 

Sub ten-lentes 

Don !Francisco Vico .Puyuelo, del.,.ll 
Tercio. 

'Don Pedro Rubio Pérez, del5i1. 
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Brigadas, 1 'Don Agustín Ramos Hernández, 

I del 13. 
Don lA..ntonio Martín .Castellanos, del Don Paulino !Rodríguez Prado, 

22 Tercio. . 
Don Juan Montoro Barea, del 24. 
Don, Juan Casado. González, del 25. 
Don José Marín Afidréu, del 41. 
Don Gil <Guillén Villanneva, del 43. 
Don .Gregorio .sUva Gallego, del 52. 
Don Aníbal Calvo Moreno, del 54. 
Don Boniiacio .\\forales García, de 

la Agrupación de Destinos. 

Sargentos primeros 

Don Salvador Cordero !Palomo, del 
26 Tercio. 

Don Jnan Barreta !Lncía, del 31. 

Sargentos 

'Don iEnrique Herráez Jiménez, del 
12 Tercio. 

Don Felipe Martín Jiménez, del 25. 
Don 'Valetín Matesanz de 'Miguel, 

del 53. 

HASTA LOS CINCU,E,.'WA y OINCO 
, . Ml"OO 

Subtenientes 

Don Fl1ustino Rodríguez Sanz, del 
·13 'rorcl0. 
. Don VIctoriano Gal'cia Gllrc:[a, del 
25. 

Don Domingo Acedo IBo.tl.os. del 41. 
DOI~ Santiago Martin6z lSánohez, 

del 42. 
Don Agustín iLázaro Melóndez, 

del 51. , 
Don I·'rancisoo ;¡~erdnCIuc Arbea, del 

52. 
Don .Luis Vo.ra Antón, ele 1p. Agru. 

pación de Destinos. 

Brigadas 

'Don ¡P,edro Martinez IGonzález, del 
14 Tercio. 

Don :8antio.go ,Alvarez Lugo, del mis 
mo. 

Don Manuel Torollo Vicente, del 21. 
Don Juan de la Cruz Martinez-Ca· 

bezade Vaoa y Campillo,' del 32. 
Don Isidro Román Yagüe, del 51, 
Don Salvador Váz'CIuez iPérez, del 64. 

Sargentos primeros 

Don Antonio Delgado Vaquero, del 
21 'farclo. " 

Don Pedro ¡P·Órez Maza, del 25. 
Dori Julio Campos IFernández, del 

61. 

Sargentos 

del 14. 
Don !Pedro Muñoz Muñoz,' del 33. 
Don Angel Antón Ullat.e, del 54. 
Don 'Francisco Hernández Conde, 

del 65. 
Don Angel lSuardiaz Suardiaz, del 

mismo. 

Brigadas 

'Don Gregorio Marín Hácer, del 52 
Tercio. 

Don Domingo Sádaba Argandoña, 
de! 54. • "-

Don Germán GuÍiérrez García, 
del 55. 

Sargentos primeros 

Don ¡David Pita iBarro, del 11 Ter
cio. 

Don Antonio F'él'Ilández Verea, 
del 25. 

Madrid, 2~ de enero de 197'3. 

'¡::ASTA~ÓN DE 'MENA 

IRetiros e 

¡Paso. a In. situa.ción de l'etirado, en 
fin de mes actual, a petición propia, 
con arreglo u. 10 dispuesto en el al'· 
tículo 55 del Estatuto de Clases Pa
sivas do 22 de octubre de llJ2(;, el sub· 
teniente de la 'Guardia Civil D. Porfi. 
rio Mal'tínez ¡Castro, del íUl Tercio, de· 
biendo hacérsele por el Consejo Su· 
premo de Justicia Militar el sel1ala· 
miento del ¡haber pasivo que le ca
responda, previa propuesta reglamen
tarla. 

Madrid, 22 de enero de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

'Pasan a la sitlló,c16n de retirado en 
la .. feehas que se indican del mes de 
abril de 1973, por los motivos .que se 
expresan; los suboficiales de la Guar. 
dl1l1 Civil que a continuación se rela· 
cionan, que·dando pend.lentes del ha· 
ber pasiVO que les seilale el 'Consejo 
Supremo úe Justicia 'Militar, previa 
pl'Opuesto. reglamentllria, Ique' se curo 
80.1'6. ti. dicho Alto Centro. 

POR ICUMl?r~m LA IDD<AD :n.E.GLAI:M::IDN. 
Don Juan Gal'c!n lIi'uya, ,del 2(l Ter. l'ARIA DEr.tImMINAIDA EN lllL ARTWtT. 

cit!. ,fJO' l.' DE LA lJIlJ>Y J),E 8 :DE, JUUO 
'])on Miguel 11u12: Malina, del 51. DE 11*.m (<<o. L,lI NUM. 02) 
Don Antonio ,Cu\11l 'Vál'iC(uez, del 115. 
Don Mnr1tHlo Sáb: Q'1l1ntulln, tlHl 03. 
Don a?n.aclla.l Muftoz 'Gonzl\1oz, (lo la 

Agl'uplloCión. de Dostinos. Don Jesú¡; Anseán rnomay. del 11 
'feroio, el ,dLa '14. 

rIMTA LOS OLNOtTENTA y rb'ElIIS AJ.'!OS Don ,J'¡;SÚS Mart1nez Martinez, del 
luismo. ·el día 29 .. 

Subtenientes I Don .José 'L!auradó Guinovart, del 
33, el día 7. 

iDon !P.ol'firio ,Ruano Pan:Lagu~, del I Don Juan Pérez Botas. del 65, .el día 
11 Tercio. 25. . . 

Brigadas 

Don 'Donato Muñoz Romero, del 41 
Tercio, el día lO.. 

Dón Vicente Núñez 'Fernández, del 
54, el día 5. 

Don Antonio :Expósito 'Garr~do> del 
63, el día 16. 

Sargentos 

'Don Jnan Ocalla !Pera, del 25, Ter-
':lio, el día 29. ' 

Don Antonio Hernández García, de 
la Agrupación de Destinos, el día 25. 

BOR CUMPLIR LA ED:<\D REGLAMEN
TARIA DETERMJ:NAJ)A J9)f EL ARTICU
LO 2.· DE L.4. .LEY DE 8 DE JlJ'LIO 

DE 19{)3 (<<o. ·h,. NUM. 62) . 
Subtenientes 

Don Angel García Lozano, del ·23 
Tercio, el día. 20.. 

Don Miguel Gallego Pérez, del mis
mO,el día 25. . 

Don Antonio Llodra Nicolau, del 31, 
el día. 9. 

Don Juan Garcia. Cadierno, del 41, 
él dia1. . 

Don ¡Francisco Vicento Diloy. del 51, 
el día 2. 

Don Uam61l I~ashel'as Snenz, del 
mismo, el día 23. 

Don .Domingo ,Rodríguez de la Igle. 
sia, del 64, eldfa 9. 

Don José Vá~uez Tp.bottda, del 
mismo. el día. 26. 

Don Daniel .GÓmez iHernández, de la 
Aco.domia de ICabos, el <iía lO. 

Brigadas 

Don 'Julio Angula Oc11oa, del 11 Ter
cio, el dia. 12. 

Dor¡ 'Cayo ¡llevuolto Carazo, del la, 
el día 22. . 

Don Angel Med1avilla Hel'rero, del 
5lJ, el día 1. 

Don ,Benigno Callal 'Sánchez, del.S5, 
01 día. 27. 

Sargento primero . 

Don Andl'ólil Negro Diaz, del 11 Ter
ció, el día j8. 

Sargento 

,Don José D10.z Cansino, ,del 21 'fer
cio, el día 21. 

Madl'id, 22 de encrode -1973. 

CAStM4óN DE /MENÁ 

Pasa o. la sttU!l.(J1ón de retirado el 
dio. 28 dHl mos u.ctmll, por cumplir la 
¡¡clatl l'eg'!u.uHmtttrio. od.etermjunda en 
01 urtioulo ,2,0 de la 'Ley de 8 do julio. 
elo l11'(Ja (<<C: 1,,» uúm. íl2l, "el sargento, 
do lu. 'Gul1;l'd1a {:1vi~ D. 'r~uis Melero 
Venzall1, del ,.:la T,ercio, q\lodllndo 
pencUento del haber pasivo que le se. 
f'l.l11o el 'Consaj o ¡Supremo. ,de Justicia. 
Militar, previa propuesta reglamen. 
tarin, 'CIue se cursará a dicího AltO. 
Centro. 

Madrid, 22 de enero de 1973. 

CASTA1lÓN DE MENA 
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!Pasé. a la situación de retirado en Antonio Mal'tínéz Molina, del 32, el 
las fechas que se indican del mes de día 8. 
abril pl'óximo~ por los motivos que se Juan' 'Morata Diaz, del mismo, el 
expresan, el personal de la Guardia día 9. 
CiVil que a continuación se relacio- ,Francisco Barranco !Pomares, dsl 
na, quedando pendiente del haber pa- mismo, el día 9. 
51vo. que 1.e señale el Consejo Supre- íPedro Páscual Andreu, del mismo, 
mO de Justicia Militar, prevJ.a pro- el día 13. . 
puesta reglamentai'ia. que se cursará . Julián Díaz 'Martínez, del mismo, 
.a dicho c'lito Centro. el día 17. 

'POR. CUMPLIR LA EDAD DE'J:'ERM!l"-"IA. 
'DA EN:ffiL PARRAFO 1:· DE LA. ORDEiN 
:MINISTERL'\L DE 14 DE MARZO DE 

1944 (CC. L." DI""UM. 63) 

(Jabos primer0!i 

José iPérez Richarte, del mismo, el 
día 20. 

Juan -Garrido 'Garrido, del 33, el 
ma 1. 
, .Evaristo Gales 'Garriga, del mismo, 
el día 3. 

Joaquín Argen~e Mateo, del mismo, 
el día 15. 

'Enrique '-Golderos González, 
"Tercio, el' día 2,0. - . 

Aniceto c'García García, del mismo; 
dell1 el día 17. 

Francisco Díaz Díaz, del 13, .el día 
~. . 

Angel Hita Ramírez, del 41, el día 4. 

Guardias primeros 

José lHernández Tomás, del mismo, 
el día 20. 

leStlS López Iglesias; .del mismo, el 
d.ía 24. 

Pedro Aguilal' Sánchez, del 41, el 
día 1 .. 

Mariano Ballesteros Higueras) del Antonio Mangas Pardo, del mismo, 
11 Tercio, el día 1: . el día 8. 

Venancio Fernández Lázaro, del ,Isidro Alonso iPérez, del mismo, el 
mismo, el día 1. $lía 10. . 

iFranciseo Mateos Mateús, del mis- Alberto Diana Villar, del mismo, ,el 
día e6. . ' mo, el día. 2. Vi 

, Ricardo 'Cal'ballo Martínez, del mis- Francisco llaescusa Buendla, del 
mo, el día 3. . mismo, el día 28. 

Jacinto lPúrez Quesada" del mismo, ManUel Sáez Soriano, del 42, el 
-el día 10. día 6. 
. ILeón .Fernández :Góme:ll-Gaidóm, del Manuel Salido Real, del mismo, el 

mismo, el dia. 11. dta 10. 
Alonso ,Barrado \Ba.rrado, del mis- Jos6 Pérez Castro, del mismo, el 

mo, el dio. 17. día 14. 
'josé 'Cabrera Rodríguez, del mismo, Marcos Herrera Solera, del mismo, 

.al día 18. el día 26. ' 
¡Pedro 'Garala ,del ,Barrio, del mis- Antonio Rodríguez Mateo, del mis-

mo, el dio. 2..'t mo, el dio. 28. 
Victorio í?érez Fuentes, del mismo, Gabriel Canellas Salom, del 43, el 

el dio. 24.' día 29. 
ILorenzo Peño. Sánc'hez, . del mismo; 'Manuel Mart1nez Romero, del &1, el 
~~. ~L , 

'Francisco de los Frailes Martín,' del Isidoro Ara Pueyo, del mismo, el 
12, el día 2.~· día 4. 

Jul1án IGómez a3arahona, del.14, el . IAlejandro Valdelvira Moreno, del 
día. 26. mismo, el día 21. 

íEroy' !Parra ·Calero, del :rp.ismo, el Alfonso Rando :pa.mplona, del mis-
·dia. ';,'7. , mo, el día Z"/. . 

Manuel Ales López, ,del 21, ,el día 4. ¡Florencia Pajares .Bermejo, del 52, 
~Francisco SánClhez !Rosado, del mis- el día 1. 

mo, el día 19. Antonio Pérez Santamarfa, del 53, 
Alfonso Fernández 'Mar,celo, del 22, el -día 26. . 

-el ,día 29. / ,Francisco de la Hija Sanz, del '54, el 
\ Juan Soriano Soriano, del 23, el día 2. 
día 10. . Vicente Ortiz Guerra, del mismo, el 

Pablo Jaén Troya, ·del mismo, el día 5. 
día 26. Valeriano 'G ó m e z iHernando, del 

Ramón 'Gámez Pareja'", ,del 24, el mismo, el día 14. 
-dia 6. Manuel Miguel Narváez, del mismo, 

A.lfon.so López Ruiz, del 25, el día 4. el día 20. . 
¡josé Aliseda CustodiO, del mismo, Amo,dor Diez fPérez, del mismo, el 

el ·dia S. día 30. 
Fl'ancisClO 1l10mún ·GuGrro., dol 26. ,el tLupicinio Arce 'Garcia, del 101, ,el dio. 
~. ~. 

Teodoro ,Glmeno 'rIornándoz, dol 31, il!!everino Vá:z¡quez ROlle,o, del mis-
el día 1. ' mo, el día 27. 

Marcelino Martín oc..6pez, del mismo, Josó (J? a s c u a 1 López, del 63, • el 
G1 ·dio. 9. elLa '¿, 

Epigmenío IGonzález 'l'ejerina, del 'Vicente Agulrre Blanco,· del mismo, 
mismo, el dIa 12. el día 8. ' 

José· Cremades !Pérez, del mismo, José García González, del mismo, 
el día 22. el dil).· 21. ' 

Francisco' Javeoa Patiño, del mis- Julio :Tob'oada Mariño, del mismo, 
mo, ,el .dia ,28. el día -25. ' 
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!Rosendo Veiga iN o y o; del U4, el 
día 19. . . 

Maximiano Aparicio. \Fuente, del 65, 
el día 21. 

A n ton i o Gómez Merino, de la 
A.gl'upación de Destinos, ef día 28. 

Guardias segundos 

Mauricio Serrano 'Martinez, del 31 
Tercio, el día 30. 

.Enrique Núñez Pérez, del 41, el día 
l\!, 'e 

'Manuel:García Sánchez, del mismo, 
el día 20 .. 

José García Hernández,c del mismo, 
el día 25. . 

.DiegoGutiérrez IPérez, del mismo, 
el día 30. 

Tomás Recio Ranera, del' 54, el 
día 19. • 

Miguel Aguilar 'Carmona, d.el Cen
tro de Instrucción, el día 1. 

José' Martín ·Gil, de la Agrupa¡:i6n 
de- Destinos, el.dia 23. 

POR CUMPLIR LA EDAD DETEiR.MI
N_4.DA ENIDL P.I\.RRA.FO 2.' DE LA 
ORDEN MlNISTERUL DE 14 DE MAR-

ZO DE 1944 (cC. L,» NUM. (3) 

Guardias prityteros 

Angel .. Úgar Drellana, del 22 Ter
cio, el día 1 .• 

.Antonio Molino. 'Gordillo, del 23, el 
día S . 

,Francisco González Jiménez, del 25, 
el día 27 •. 

ISantiagQ Sánchez Arce, del $, el 
día 15. • 

ILeoncio Martínez Martinez, del 51, 
el día 10. . 

Juan Mere 'Garera, del. 53, el día, 12. 
íRecesvinto .Escanciano Martinez, 

del 61, el día 1. 
'Claudio 'Melcón :Bardón, del mismo, 

el día 1. 

Guard.ia segundo 

,Francisco 'García A~arcón, del 31 
'Feroio, el día 9 .. 

POR CU'1\!LPLtIR LA EDAD DET'EiRM[. 
N:A:DA EN EL ARTICULO 12 DE. LA 

LEY DE 15 DE MARZO DE 1940 
(<<c. L.» .NUM. 106) 

Guardias primeros 

iRogelio Camacho Shntana, ,del 2.1 
Tercio,. el día 21. 

Miguel 'Medina ,Correa" del 25, el 
día ,9, 

Madrid, 22 de enero <le 1973. 

,CASTAllóN DE MENA 

!l?o.so. ala. sltuo.c1ón de l'otll'lJ.do, en 
rilJ. del mes actual, por los motivos 
que se 'expresan, el personal .ele la 
Guardia ICivil ·qua a cont1nuo.clón se 
relaciona, debiendo !ha.cérsela por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el seflalamiento del haber pasivo que 
le coresponda, p:r:evia ipl'opuesta re-
glamentaria. .. 



POR TEIJ.'lER CU\MiPLir.DA LA l\lID\A[) RE
GLAlMFJNT~4.lRIA DE'fERlMINAIDA Ek"'f LA. 
ORDEN Mll."\l'ISTERIAL DE 14 DE MA.Rr 

2iO DE 1944 (<<e. L.» NUlM. ~) 

Guardias p1imeros 

!Pedro Medrana Coronado, del < 21 
Tercio. 

lGaspar -Cores Fernández, del 2'3. 
losé Tercero Fernández, del 23. 

POR INUTlLIDAD FISIiCA DEOLAiR...<\:DA 
POR LOS TJ:l.IBUN.AJJES MEIXIIOOG' MI-

0-, LLT.AiR.ES CORlRESPO:Ñ"DIEt."l'l'iES 

Cabos primeros 

José Santos Garrido, ,del 24 Tercio: 
Antonio Esquina Pineda, del 41. 

Guardias primeros 

Antonio !Pinto Aceituno, del ~. Ter
cio. 

Domingo 'Ramírez íPel'ez, del 51. 

Guatdias segundos . 

IldeÍonso Avlla del Moral, del 1·} 
Tercio. 

Juan. Ruiz Sánchez, de123. 
Salvarlol' Zayis nOclrl!.nl~z, -del 24. 
'Fl'lU1Cisco MIÍll(!uez .ao.l'l'ido, del mis-

rilO. • 
Il"l'ancisco J,ul'a. Aguilera, dtll 41: 
Migu(\l Oliva lUvera, del mismo. 
Josó Ramírez V!íl'lquoz, del,mismo. 
Juan 'Vallejo 'Lobo, (lel ;mismo. 
JOSÚ Manina Gil, (lel mismo. 
Ano.sto.sio Huerga 'Vil1amo.rHlos, del 

¡¿l). 
IBuenaventUl'a Huerta 'l,ópez, del 52. 
J'os(¡ Sihino. 'Vargas, del \Parque ·de 

Automovilismo. 
lHerminio 81ero 'Vidal,del Centro de 

Instrucción. 
ilsmael ¡Pino ¡Pece!, de la Agrupación 

de Destinos .. 
'Madrid, 22 de enero ae ::1.978. 

CASTANóN DE 'MENA 

Por haberle sido adjudicado, por las 
Ordenes de la Presidencia del Gobier. 
no 'quo a continuación se citan, ,des
tino civil, pasa a la situación de re
tirado por .fin del mes actual, confor· 
me a 10 dispuesto en el articulo 6.<> de 
la l.ey 195/106:3, de 2S de diciembre 
(<<lB. O. del Estado), núm. 313), el per
sonal cle la 'Guardia ,Civil 'que se re· 
lnciona, d0biendo ,llUoórsele \por el 
Consejo Supl'omo de Justicia Militar 
el set1111amiuuto del haber pnllivo que 
le correspondn, previa propuesta 1'9· 
glartlont!ll'ia. 

ORDF..N J.:l1lil 20 J:)'lll DIOtiilMBn.lll D'lO 1972 
(<<,BOLE'l'IIN OF,I10IAiI. .o,mI. i!;!iIGrI';AíOl()o» 

NUMmRtO' l. Dm 1978) 

Guaratas primeros 

Fedro Mal't1nez \Pagá:n, del·32 'T-el'. 
cl0. .' , 

Máximo MOlintlevo Diez, del 53. -

ORDEN DE 10 DE lEiNiIDRO DE 1973 
(<<B01iE11'IN OiFIOIAL DEL EST.áIDO. 

NUMERO 12) 

Guardias primeros 

Victoriano MOl'ant Canet, del '31 Ter
cio. 

Máximo !Crespo García, 53. 
~:tadrid, 2'Z de enero de 1973. 

fLa Orden de' 19 de diciemnre de 
197'3 ~D. O. núm. 293), por la que pasa 
a la' situaci~ de retirado en el mes 
de marzo pró:x:imo, entre otros, el 
guardia segundo de la Guardia Civil 
Jesús Vela Iglesias, del 41 Tercio, que
da rectificada en lo ·que al mismo se 
refiere, en el sentido de que su pri-
mer apellido es Vila. -

Madrid, 2:3 de enero de 1973. 

D. O. núm, 2(l 

Don .Eduardo iLópez 'Delgado, de la 
2.'" 'Comandancia Móvil. 

Don Higinio Montejo -Ruiz, -de la 112 
Comandancia. 

Don Eduardo Ruiz Fernández, da 
la. Agrupación de Destinos. 

Don Miguel Etulaín Azcárate, de la 
251 Comandancia. 

Don Aurelio 'Camuñas Ariza, de la. 
1~. . , 

Dón Emilio i'.!iguélez FeJ;nández, de 
la ~4.grupación de Destinos. 

Don Antonio Alvarez !Presa, de la 
631 Comandancia. 

Don Angel -Reyes MUñoz, de la ~1.. 
Madrid, 23 de enero de 19'73. 

Por reunir Jas' ·condiciones regla.. 
mentarias se declaran aptós :para ei 
ascenso a brigada y existiendo VaOa.ll-

CASTAfióN DE MENA tes en esta 'Escala, se ,conced~ dicho 
empleo .por antigüeda.d co.n la de. esta 
fe<"ha a los sargentos 'primer\>s de la. 

.Pasa a la situación de retirado, en 
fin del mes nctual, por inutilidadf!
¡¡lea, (lomo compr(~ndidO en el artiou
lo 116 del IRegltUncuto (le '21 ele no
viem,bl'e ,¡le 1927 .( «,c::. 'r,.. n(nn. 438) 
para la aplloaoi6n del .Estatuto de 
Glasas Pasivas, el personal .de lo. 
Guardia Civil que !l. continuo.ción se 
relaeiona, debiendo hacérsela P01'. n1 
Consejo Supremo de JUsticia. Militar 
el seltalt1miento del 110.bel' pasivo que 
le corresponda, previo. propuesta 1'6· 
glamentaria. 

Corneta 

Guardia ·Civil, que a. continuación se 
l'claciona,ll, los que conUnuarán ag.te-, 
gudos para. el se-l'vlcio en las Unida
¡lesa. ,qUH actualmente pertenecen. 
hasta. obtsner (tagUno definitivo. 

UO.fl J'mm'fat Go.rcia. Ramos, de la. 
,~cudemia -de {1uo.r-clias de 'El Eseo-
1'lal. 

Don MiguE'.l ·Gnti(~l'l·ez Ga.zo-po, de aa. 
¡ll1Comandaucia. 

l>onFlol't1!HlÍo 'Ortega Martinez, de 
la 322. . 

Don IFrancisco iFemández GOil1zá1ez,. 
de la ,¡j.,'l2. 

Don 'Eufrasio ,Ma-l'tínez Gutiórrez, en 
situación ,de .reemplazo por herido, 

Fl'uncisco Martinez Miguel, del 31 afecto al 31 Tercio. ' 
'fel'cIo. ' Don José JBa:clliller ,(lel Cerro, de- la. 

Guardias segundos 
Agrupación ,¡le Destinos.· 

])on 'Ismael iSousa oMo.ntes, de la 
621 Comandancia. 

Juan de los ,Reyes ,Herrero, ,dol 14 _ ,!Yon José 'G~,nzález 'Valeda, de la. 
TercIo. 531 Comand~Cla. 

¡'~l'ancisco Olmo Botía, del '23, Don Andrlls :souto Orjales, .de la. 
Juo.n 'Garcia García Morales, del 24. M1 90rnanda.ncla, 
'Geral'(lo Navas Funet, del 31. Don IFaustillo íHerráiz Martinez, de 
JOSÓ López 'GarcIa, del 33. la Agru,pació.n de Destinos. 
Madrid, ~ de enero de 19'13. Don Manuel !Galán Jime-no, de 18 

CASTARóN DE 'MENA 

ASllellSOS 

Por reunir 10.6 condiciones l',egla
tuelltariu.s llarn el ascellSO a SUbte
niente sa conceda dicllO empleo con 
h~ antIgüedad de esta fecha y con 
arreglo o, loa pl'eceptoa de In Ley do 
21 -el" julio tI" 19>[10 I(J). O. :nthn. 187). 
ti 101.'1 bl'igo,c1ttt;; (la la (iual'dlo. {:1vil 
(111<1 (1 ()()ut1mllwi6u so rtlluc1omm, los 
quo COllt1TIlllU'ÓJ1. en sus u.ctu(tles des
tinos. 

Don ,Jua.n Zurdo (Nogual', de la '¡'1S 
Comandancia. 

D.on Antonio ,Liranzo Domínguez, 
de la '251. . 

Blon Avg;imi:re Cerezo [palomares, 
de! iPal'que de Automovilismo. , 

~11 Goma:nda.ncia. 
Don Juan ¡López Casquero, d!30 ~ 

~21 Coma.ndancia, # 

. ,Don ,Alfonso . !Ph1ei,ro . Gutiénez. 4e 
la 411, 

DO,!! José Valenzuela Corde,ro, de la 
251 'Coma,ndancia. 

Don 'GllIrlo,!'shl,do ,Ex.pósito Luna, de 
la 261, . 

Don DavId ,Corzo Fe-l1nández, 4t:t la 
&12 Coul.an-daiwia. 

Don José 'L6pez ROdr1,guez, d:e 111. 
31'2 'Coma'ud!t.ncia, 

Don ,Mltoil1JO íl"tmnál1(l¡;.z HodtigUOl 
CaOltro, ,do 1!l. '2." Co.mn.n,(1u.nlí1a MÓl\!U. 

1)on ¡eHi(1 Helmándl:lz Mal't:irH:lZ, ,d~lll. 
54"! Com.andancia. 

D'o.u m€lg'Il,l'io [;;)ascuaJ. Rod!riiMz. d~ 
la ::l." ,CoonandallCla Móvil. 

Don JerÓ~I,imo \Fernández Fer.n4n
dez, de .la 632 .Comandancia. 

Don Julio \P,l'ada Rod;rigue~, ,,1;\1:) if.l. 
S31 ,Comandancia. 



D~ O. núm. 20 

Do;n Cándido MOl'iehe Cid, de la 
2'~2 Coma·ndancia. 

Madrid, 23 de enero de 19'13. 

Manuel Di-az Castro, de la 632 Co
mandancia. 

Francisco lFernández Sáinchez, de la 
CASTAllóN DE MENA 262 Comandancia. 

Ro.mualdo Sánchez Tapia, de la 222. 
iAntonio Estévez Muñoz, d.fl la 123<2. 
Ma·riano -González del \PQZO Ala-

PO'l.' reunir las condiciooes regla- meda, ,de la 141. 
me.ntarias ,para ·el ~censo a sargento J08lquín Bugeda Castellote, dfl la 
p.rimero, ss cOincede dIcho -empleo con S3:Z Comandancia. 
la antigüedad de esta. fecha y con José Armero Sánchez de la 322. 

-arreglo a los prflceptos de la Ley de José ,Cárdenas Infantes, de la 2.8 

21 de juJio ,!Le lWO (D • .o. núm. 16?) , Comandancia ~ióvil. 
a los -sarge.ntos d-e la Guardia Civil José !Iglesias Mariscal de la 222' Cn· 
que a. continuación se ;reJacionan, los mandancia. 
que continuarán en sus actuales de¡o, ,Pedro Arroyo iGutlérrez, de la ~. 
HalOS. EI1rÍque Escobar Margallo, d-e la 

Don L-'\;rsenio L\fQya Ló;pe-z, de lq. 221 ,Comandancia. 
312 Comandancia. , Jua:n Holgado Manso, .de .la ml. 

Doo Eduardo González Ce;rrato, de Juan Gómez Arjuna, de- la 311. 
la 551. Cayetano Jiménez Cor,rea, de la 242. 

Don íFrancisco Navarro Sonano, da Manuel 'Femllíndez Rodríguez MaU-
la 311 ,ComaJl,dancia. na, de la 2.'" Comandancia Móvil. 

bonFidel Fer.nández 'Gayo, de I<:! Juan González RUiz, fe J.a 232 Co· 
551 Comandancia. . mandancia.· 

Don ;A,ngel ,Corde-ro López, de la Enrique López Tornero, de la. 413. 
212 Comandancia. ,\\~nceslao lCruz Moreno, de la 3.a 

Do;n lFermin Contreras Garcia, de la Coma;ndancia MóviL 
3:11 Comandancia. Juan Domingue.z Flores, de ;J.a US 

Don lBenitoPoza lodra, de la 141. Comandancia. 
Do.n ¡Antonio. .ortega .R(¡.(lrlguez, de Victoriano Varela l"ernández, de ia 

la :l." Comandancia Móvil. 64'2 Comandancia. . 

33á 

,sargento D. Vicente !Ramos, Rueda, 
del ,Subsector de Tráfico de 'Cáceres, 
al de Madrid. 

'Otro, D. Cesareo Medina del Hierro, 
de agregado ,para el servicio en 1& 111 
C{)mandancia, al Subsector de Trá
fico de Madrid. 

A la especialidad de atestados 

·Brigada D. Antonio Pausa. Sanma· 
med, de agregado para el servicio en 
la 3.a Comandancia Móvil, al Subsec· 
tor de Tráfico de Barcelona. 

. FORZOSOS 

'A. Za especialidad de motoristas 

Sargento 'D. José Arboleda lPer:fi 
dio, de agregado para el servicio en 
La ;¡¿,11 'Comandancia, al ISubsector de 
TráfiCo de Toledo. 

.otro, D. José Antolín Losilla, de 
.agregado 'para el servicio fln la 3$1 
Comanda.ncia, al íSubsector dfl Trá.
fico de Albacete. . 

Madrid, 19 de enero de 1979. 

CASTAf.lóN DE 'MENA 

lYon losé ¡Picaza del lluy, de la 332. Marino Mal'tin Huiz, de la 641. 
Com:tnduncio.. " -Moisés .cor.c!IH'O LO.pez, de la 231. 'Como. resultado de} concurso a;nun. 

non Antonio Alix 'Camacl1o, del Cen. Anastasia ·Go.nzó.lez .Escriba,no, de la ciado _po:r ·Ord-en de 24 de- noviembr-9 
tl'O elo 'Instrucción. 431 Comandancia. último (D. ,O . .núm. 0(0)" .para. la prO:' 

Don ,Luis l\ubio MOlano, de la 651 .-\llgel ,pUlla Pé1'6Z, de la 65í. visióllde una vacante de suboficial 
Comanduncia. Domingo Hodrl,guez Nev8ldo, de :~a de la Guar.dia Civil, ,existente ·en el 

Don ,Ellrique ,Méndez JocHes, de la 422 Comandanala. • Centro de InstrUcción de· dicho Cuer-
141 'Comandancia. Francisco Zamora Có.novlJ,s, de la; po, 'se d~stina al mismo,. a! sargento 

Don Anto.nioGarcia Agil!e-ra, de la ¡ 242 .Comandallcia.· que El; continuación se. relaeiona. p-er-
2.i1 CO,ffiO;lldancia. ¡Francisco ¡"enná.ndez Argüe.lles, de ~&necle:nte a la Unidad que también 

Don ¡Bumón ~10cumora D?-eñal'anda," la .(l42. se indIca. 
de lo. 321. Carlos Mogue1- 'Cuenca, de la Acade-

Don Josó :Bueno Cortés, de la 511. mia ,Especia!. 
Don {Fausto ·Carnic&l'o A,ragonés, de Eduardo Heina Ro·drlguez, de la 413 

la 421. Comandancia. 
Don lPascual V:eiga ,Cabanás, de la Pablo Bermejo ·Pé.rez, -de ita Ml. 

641 ,Comanda:ncia . ,Ma1.l:el 'López lP·érez Gallego, de la 
Do.n Ricardo !León León, de aa 132. 241 'Comandancia. 
Don Juan Ortiz Cruz, de la 622. 'Ismael Gal'Cía ,Iribar.ne.garay, de la 
Don Saturnino Pél',ez López, de la 652 Comandancta 

l11Comandancia. .~tonio MlJngora;nce 'Sánchez de la 
Don Jerónimo ¡Gómez Castillo, de la 241 'Comandancia . 

6;,)2 Coma;ndancia. Ped·ro Ares Rodríguez, d·e la 641 
,D'on \Fermin ,MUñoz Tar.riño, de.La .Arcadio IMo·reno ,Mora, de la 322. 

142,Comanda'ncia. Círilo Siurrum Artajona, de la 432. 
Don Juan -Recio Rodríguez, de. la M8A1rid, 23 de enero de 1973. 

Plama iMayor del 14 Tercio. 
DO~l Proco,pio Jimó-nez J1ménez, del 

Pal'que de Automovilismo. 
Don 'Guillermo'iBo.rje Santamaria, de 

la 542. 
Don .AJ;foIlso Unares Escalante, de 

la. 251. 
Madrid, 23 d'e enero de \1.973. 

CASTA~6N DE MENA 

,CASTANÓN DE MENA 

Destinos 

·Con arreglo a. lo dispuesto ,en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (.n. O. nú' 
mero 1JJS) , pasan a prestar sus servi
clos o. la Agrupación de Tráfico de la 
Guo.l'dill ,Civil, los aUbO'fiolales ·de di· 
cho 'Cuerpo que a coutinuo.ci6n se re. 
10.01011.9on. 

A. la espec'lat1ltadcte motoristas 

[)·Oí' re1Ji!li.r 10.1'1 ·condiclo.nes ¡regla. 
tnHn~a.rio.s S~ df.lcla.rt\u I1ptos itlfl¡ro. ,1~1 
IlMrrnSO a H!l.rg,ento, y ,existiendo "~a. 
co.ntlls ,on asto. ¡Escala, se conce,cte di. 
ello i(liUlplfro (pOl' a.ntlgüe,do.d cOl! la de 
esta lecha, a los 'cabos ~rlmero's de 
la. 'Guardia 'Civil, .que, se it'elácionan, 
los ',que ·continuará.n ag.r.egad9s para IBriga:da D. Amalio lFernández Gar. 
el servicio ,e¡n las Unidades a que cía, de agregado para er servicio en . 
actUalmeillte perte.nscen 'hasta abtenex' la 41-1 >Comandancia, al Subsector de 
destino ,definitivo. '. Tráfico de 'Barcelona. 

Sargento 

Don 'Tomás ¡Huel'tas Dom:Lnguez, de 
agregado para el servicia enJa Agru
pa,cfán de Destinos. 

Madrid, 22 >d:e e11ero de 1973. 

Bajas 

,Causa baj.aen .la 'Guardia Civil, ~n 
el mes ante.rior, ,por fellecimiento, el 
personal de dicho' Cuer¡po .que a con. 
tinuaci6n se il'~aciona. 

'~abos primeros 

Martín ,FeTnández Gor.dlllo, ,del 21 
.T·ercio, el ,di'a. 22. • 

'Carlos R{)j a·s Ló¡p ez, del 53, e\l dia 3. 

Guardias 2'r1Jmero8 

Isilvestre [zquiell:ldo Guillermo, d9112 
Tercio, al dia 11. . 

·Gabriel AlejO Vaqu¡¡,ro, del 62, el 
d.ia 7. 

Manuel IGa·rcia. Pallios, del 63, el 
día 25. 

Guardias segundOS 

,Antolnio Torralbo lMor4'lil, del 42, el 
dia :19. 

, . 
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José Calvo Pérez, del mismo, el 
día 28. 

AngEl,l Heras Maeso, ,del 53, el día' 3. 
,Ra;fael Nájera Jiménez, del M, el 

día 18. . 
Serafítn. OJea Fil'eiría, del 63, ,e1 

día 3. 
,Ma4rid, J~2 de enero de 1973. 

lCAsTAÑÓN DE MENA 

Causa baja -6l1 la Guardia Civil, POl: 
fin del mes actual, a ,peticiÓJl íPropia, 

-el :pe;rsonai de -dicho oGuer¡po que a 
eontinuación se relaciona, quedando 
e<n la situación milita'!: .que le corres-
1!o-nda con arreglo a la Le>y de Reclu 
tamiento. 

Guardiu" primero 

José' Megias 'De:lgado, dcl. 42 Tercio. 

,Guardias segundos 

Vi-ctoriano (Morrillo Se.J!rano, del 11 
T,ercio.' 

Alfonso Carrasco lFelmández, de] 
mismo. 

José Bal\rueco Pe11a, de.l 13. 
Santiago' 'Cuesta Alonso, del :1.5. 
,I)onFrancisco Marí.n Márquez, del 

21 Tercio. 
,sixto 'Lózano .c!asado, del 22.' 

. Antonio Bar.rera García, del 26. 

26 de e.ne,rQ de 19'13 D. O. Jlúm. 20 

'EmiliO ~an Millám. sa~tervas, del '31.\18. zona. de Reclutamie-nto y Movi-
'F.rancisco Rique1me Guallart, <tel lizacioo núm. 41. ' 

mismo. . . . I Román González Gallardo, soldado 
. ,'-\.ntonio Sevillano Jiménez,' del 41 de la ,Escuela Militar de Montaña. 

Julio .;Vlol'eno -Redondo, del 42. Antonio MarUn !Marfn, cabo del Re-
Juan Riveiro D'ominguez, del 43. gimiento de [nfanter~a tCól'doba nú· 

, Jua.n ~ernández Soto, del 52. ! mero 10. • 
José Mayor Martine2í, del mismo. 
l\!a;nue1López Jiménez, del 53. 
Rafael Ruiz del 'Castillo, del 54. 
Marciano García Gll-rcía, del 61. . 
Ma:drid, 22 de enero de. 1973. 

CASTAÑÓN DE ÑÍENA 

'Causan baja. . é.n el Cuer:po de :ia I 
Guardia -Civil, por :rescisión de com
promiso, en ¡fin del ;presente mes, los 
guardias-alumnos de las Academia.s 

, que se indica,n,queda.ndo en la: situa. 
ción militar en que Sf} encontraban 
con anteriorMa.d a. la Orden de 2 tie 
agosto de 1972 {D. tO. núm. 187' a1182), 
por la que se les concedió ingreso en 
el Cuerpo. 

De la Academia de Guardias' de Su". 
balLeLL 

Pedro Vicente AgJlado, soldado del 
Regímiel1to de .I\.l'tillería mim. 75, 

David Campuzano Galio, soldado de 
la Y.ono. de íllcclutamiento y Movili-
zación núm. 67. . 

AlomlO {:'arcia Justicia, soldM1o de 

De la .4.cademia de Guardias de Ubeda' . 

,-~tonio López' Merino, solda>Clo del 
Regimiento de Artillería núm. 42. . 

Madrid, 23 4e enero de 1973. 

_ CASTAÑóN DE MENA· 

Escala de co~plemento' 
Retiros 

,pasa a ,la situació.n de l'etirado el 
día 3 de abril de 1973, por -cmnplir la 
eda,d reglame.ntaria, el subteniente de 
com1)lemento de la Guardia -civil, pe.r
teneciente a la Agrupación Tem.poral 
Militar :para Servi-cios Civiles D. Juan 
Dopazo Lores. co.nresi9,encia en Ali· 
cante, queda.nde .pendiente del hab~r 
pasivo que le sefiale el Consejo Su
premo de Justicia Militar, previa ¡pro- . 
puesta. .reglamenta.ria que se ,cursará 
!l. dicho Alto ,Ce.ntl'o. 

MadrId, 23 de enero de 19'13. 

CASTARóN DE MENA 

. ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE LA 
: GOBERNACION 

existir vacantes, se asciende al em
pleo de teniente del Cuerpo. de Poli· 
cía Armada a les ibrigadas de dicho 
Cuel':po ,que se relacionan, previa con
formidad del excelentísimo.' sefior Mi· 

Excmo.. Sr. t En cumplimiento de lo nistro dellEjército, con antigüedad de 
dispuflsto en la Ley de 8 de marzo 19 de julio de :1972 y efectos adminis. 
,de 1941 por lIt r¡uo se reorganizan los trat1vos. de 1 de enero. de 1973, que· 
$(,I'vitlíos de lPoUe,!I1, y rOUlliÓlldo las dundo escalMonados por 0-1 orden q'Ue 
,'ollClit'ÍmwH oFltabl!!r.icluH en (JI ·J).ecre- so indica: 
to im¡:í:l1)H:l, ,k 4 (jI', julin {(d~eletin 'Brigada D. Máximo iFuertes Prieto, 
On')llI dd g,;ta,lo" MUHOl'O 17:3), estur flutre D. ,Jesé Mu.rít1 Alvarez Astor
,1.'(' a. ado" nptos part). el ascenso y gn. y D. ,Eugenio Garaia 1<~ernández . 

'Brigada D. José Pascual Maria, en
tre D. /Florentino Herguedas 'Carre
tero y D. Alfonso. del Moral Hidalgo. 

Lo digo. a V. E. para su conocimien
to 'Y efectes, 

Dios guarde a V. 'E. muchos at::os. 
Madrid, ~5de diciembre de 1972. 

, oGA1UCANO 

Excmo Sr. Director general de Segu
ridad: 

(D-e1 B.O, E. 'núm. 22 de 25·¡1-19li3.)· 

. --~_ ..... _-,-----------------------~----------------

ADJUDICACIONES DE OBR.AS, SERVICIOS y SUMINISTRO~ ._---. 
SUBSECRE1'AJRIA . 

'Con ((echo. j;5 de dIciembro de 19'12 
so resolvió 01 'expedicl11te do contra
tttcJ(m 1 'S, 'Y. :H17/""', retal'cnto o. lo. 
tl,ll(lUIsltli(¡ll !le 5 ,hOl'UOl:l :m6vl1o¡; ,(\c 
lN~m.llnfUt, POl' el ¡.:!st(\ml1, de l~Ol1tl1U;I:!(). 

Atlj lHUlllltnl'lu : (\(l,slwi'.OOUlH, Rl)C!O. 
11.úr\All(mitnll" 

mjj(~to : 

(anClO 'hOrnos m6'viles de campafia 
a 1,075.000 'pesetas unidad, '5.'375.000 
pesetas. 

Autoridad que dictó el MuerdO: Adjudicatario: Industrio.s Musel, 
Exomo. ,1S(lt1ol' ~ ¡Director lGeneralde Socioda.d Anónima. 
!3el'Vill1os. 

¡Lo .que se publica 'on cumplimlonto 
de lo digpuosto en 01 art!oulo 119 del 
\I;\('l~ltmumto <GtHwí'al do 'Contl'o.to.ción. 

Ml1tll'1tl, ~tl do 01l01'O de 1973. 

Con fecha 3{) do d1ciembr~ de 1972, 
se re5e1..,-16 el expediente de contrata
ción 1. M. 184/72, referente a la ad
quisición de 3 auto-grúap hidráulicas, 
por ,el sistema de cenCUrSO. , 

Objeto: 

3 11UtOp,'l'Úo.t hidráulicas 0.1 procio 
do U.9OO,000 peseto.s, 20,880.000 pesetas. 

AutOl'idnd que (lictó' .tll Muerdo: 
l<lxcelentiaimo Se:t1or 'ren!ente G(\neral 
Subsocre'tQ¡rle, 

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo .119 del 
Heglamento General de Contratación. 

Madrid, 23 de enero de 1973. 

SERVlPIO DE If?U13LICACIONl!S DEL MmlSTERlO DEL ETgllCITp.-«DlAll.IO OFICXAx,. 
Panacio de. Buena'Vléta. Alcalá, 61. ~ldl" 


